
Resolución 
Miscelánea Fiscal 

2026

Elaborado por: M.F. Y L.C.C. Luis Fernando
Poblano Reyes

Derechos reservados



TEMARIO
I. Introducción, Observación y Aplicación

a. Precedentes jurisprudenciales
b. Interpretación armónica entre la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,

Reglamento Interior del SAT y Código Fiscal de la Federación.
c. Generalidades

1. Estructura de la Resolución Miscelánea
II. Análisis de las principales Reglas del Código Fiscal de la Federación

a. Aplicables a Comprobantes Fiscales (énfasis en reglas derivadas de la Reforma Fiscal
2026)

b. En materia de RFC
c. En materia de contabilidad electrónica
d. En materia de fiscalización (énfasis en reglas derivadas de la Reforma Fiscal 2026)
e. Condonación de multas
f. Otras reglas relevantes

IV. Análisis de las principales Reglas del Impuesto sobre la Renta
a. Opción en la acumulación de ingreso por un anticipo de clientes
b. Tarifa aplicable en 2026 (Anexo 8)
c. CFDI por el pago de una nómina
d. Reglas aplicables a RESICO personas físicas
e. Reglas aplicables a RESICO personas morales
f. Otras reglas relevantes

2



TEMARIO

IV. Análisis de las principales Reglas del Impuesto al Valor Agregado

a. Estomatología acto no gravado

b. Definición de área urbana, suburbana y zona metropolitana para el transporte
público terrestre de personas

c. ¿DIOT como requisito para devolución automáticos de IVA?

V. Consideraciones Finales

a. Otras reglas derivadas de la Reforma Fiscal 2026

b. Anexos vigentes, prorrogados y derogados

3



TEMA. I

Introducción, Observación y 
Aplicación
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Considerando 

Que de conformidad con el artículo 33, fracción I, inciso g) del CFF, las resoluciones
que establecen disposiciones de carácter general se publicarán anualmente,
agrupándolas de manera que faciliten su conocimiento por parte de los
contribuyentes.

Que en esta Resolución se agrupan aquellas disposiciones de carácter general
aplicables a impuestos, productos, aprovechamientos, contribuciones de mejoras y
derechos federales, excepto a los relacionados con el comercio exterior, y que para
fines de identificación y por el tipo de leyes que abarca, es conocida como la
Resolución Miscelánea Fiscal.

Que es necesario expedir las disposiciones generales que permitan a los
contribuyentes cumplir con sus obligaciones fiscales en forma oportuna y adecuada,
por lo cual el SAT expide la siguiente:

RESOLUCIÓN MISCELÁNEA
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1. Disposiciones generales

2. Código Fiscal de la Federación

3. Impuesto sobre la renta

4. Impuesto al valor agregado

5. Impuesto especial sobre producción y servicios

6. Contribuciones de mejoras

7. Derechos

8. Impuesto sobre automóviles nuevos

9. Ley de Ingresos de la Federación

10. Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos

11. De los Decretos, Circulares, Convenios y otras disposiciones

12. De la prestación de servicios digitales

25 Transitorios

ESTRUCTURA
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Anexo 1, que contiene las formas oficiales fiscales.

Anexo 2, que contiene los trámites fiscales.

Anexo 3, que contiene la compilación de criterios sobre prácticas fiscales indebidas.

Anexo 4, que señala las cantidades actualizadas establecidas en la LFD para 2026.

Anexo 5, que señala las cantidades actualizadas del Código Fiscal de la Federación.

Anexo 6, que contiene el “Catálogo de Actividades Económicas”.

Anexo 7, que contiene la compilación de criterios normativos fiscales.

Anexo 8, que señala las tarifas aplicables a pagos provisionales, retenciones y cálculo del ISR.

Anexo 9, en el que se da a conocer la “Tabla a que se refiere la regla 3.15.1. de la Resolución
Miscelánea Fiscal para 2025, para la opción de actualización de deducciones que señala el
artículo 121 de la Ley del ISR”.

Anexo 10, que señala las obligaciones y requisitos de los emisores de monederos electrónicos

Anexo 11, que contiene los catálogos de claves y marcas de tabacos labrados, otros productos
que contengan nicotina y bebidas alcohólicas

ANEXOS
( REGLA 1.4. RMF )
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Anexo 12, que señala los convenios de colaboración administrativa en materia fiscal federal para
pago de derechos.

Anexo 13, que señala las áreas geográficas para la preservación de flora y fauna silvestre y
acuática.

Anexo 14, que contiene el listado de donatarias autorizadas.

Anexo 15, que contiene disposiciones para efectos del ISAN.

Anexo 16, que contiene las ciudades que comprenden dos o más municipios, conforme al
Sistema Urbano Nacional 2020, elaborado por la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y
Urbano y el Consejo Nacional de Población.

Anexo 17, que señala disposiciones aplicables a los Proveedores de Servicio Autorizado y los
Órganos Certificadores de Juegos con Apuestas y Sorteos.

Anexo 18, que contiene el dictamen de estados financieros para efectos fiscales (SIPRED’2025)

Anexo 19, que contiene el dictamen de estados financieros para efectos fiscales (SIPRED’2025)

Anexo 20, que contiene disposiciones respecto de los Medios electrónicos.

ANEXOS
( REGLA 1.4. RMF )
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Anexo 21, que señala las especificaciones técnicas de funcionalidad y seguridad de los equipos y 
programas informáticos para llevar controles volumétricos de hidrocarburos y petrolíferos.

Anexo 22, que contiene los servicios de verificación de la correcta operación y funcionamiento 
de los equipos y programas informáticos para llevar los controles volumétricos y de los 
certificados que se emitan.

Anexo 23, que contiene las características que deben contener los dictámenes que determinen 
el tipo de hidrocarburo o petrolífero, de que se trate, el poder calorífico del gas natural y el 
octanaje en el caso de gasolina.

Anexo 24, que se refiere a la contabilidad en medios electrónicos.

Anexo 25, que señala las cuotas actualizadas del IAEEH.

Anexo 26, que se refiere a Códigos de Seguridad en cajetillas de cigarros.

Anexo 27, que contiene las cuentas financieras reportables. FATCA Estados Unidos de América.

Anexo 28, que contiene las cuentas financieras reportables. CRS OCDE.

Anexo 29, que contiene las disposiciones complementarias para los PCCFDI y los CFDI.

Anexo 30, que señala los domicilios de las Unidades Administrativas del SAT.

ANEXOS
( REGLA 1.4. RMF )
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TEMA. II

Análisis de las principales 
Reglas del Código Fiscal de la 

Federación
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Tarjeta de crédito o débito como medio de pago para las personas físicas

2.1.18. Para los efectos del artículo 20, séptimo párrafo del CFF, las instituciones de crédito
autorizadas como auxiliares por la TESOFE, podrán recibir el pago de impuestos federales, DPAs
y sus accesorios a cargo de las personas físicas con tarjetas de crédito o débito emitidas por las
instituciones del sistema financiero, hasta por el monto que el SAT dé a conocer en su Portal.

Los contribuyentes que opten por realizar los pagos mediante tarjetas de crédito o débito, de
conformidad con el párrafo anterior, efectuarán el pago correspondiente ante las instituciones
de crédito autorizadas, de conformidad con las modalidades que se publiquen en el Portal del
SAT.

Los pagos que se efectúen mediante tarjetas de crédito o débito se entenderán realizados en la
fecha en que estos se reciban en la institución de crédito autorizada.

Tratándose de pagos realizados con tarjetas de crédito y débito, los ingresos se entenderán
recaudados en el momento en que la institución de crédito autorizada libere y/o acredite los
recursos a favor de la TESOFE.

PAGO DE IMPUESTOS CON TARJETA
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Tasa mensual de recargos

2.1.20. Para los efectos del artículo 21 del CFF y con base en la tasa de recargos
mensual establecida en el artículo 11, fracción I de la LIF, la tasa mensual de recargos
por mora aplicable en el ejercicio fiscal de 2026 es de 2.07%.

TASA DE RECARGOS
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Procedimiento que debe observarse para la obtención de la opinión del cumplimiento e obligaciones
fiscales
2.1.36. Para los efectos del artículo 32-D del CFF, los contribuyentes que requieran obtener la opinión del
cumplimiento de obligaciones fiscales, deberán realizar el siguiente procedimiento:
I. Ingresar al Portal del SAT, en el apartado Trámites y servicios / Más trámites y servicios / Constancias,
devoluciones y notificaciones / Opinión del cumplimiento / Obtén la Opinión del cumplimiento selecciona
“De tu empresa” o “Tu Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales”.
II. En Pasos a seguir da clic en Ingresa con el RFC y Contraseña o e.firma, captura el captcha y da clic en el
botón Enviar.
III. Una vez elegida la opción, el contribuyente podrá imprimir la opinión del cumplimiento de obligaciones
fiscales.
IV. Asimismo, el contribuyente, proveedor o prestador de servicio podrá autorizar a través del Portal del SAT
para que un tercero con el que desee establecer relaciones contractuales, pueda consultar su opinión del
cumplimiento.
La opinión se generará atendiendo a la situación fiscal del contribuyente en los siguientes sentidos:
I. Positiva.- Cuando el contribuyente esté inscrito y al corriente en el cumplimiento de las obligaciones que se
consideran en los numerales 1 a 12 de esta regla.
II. Negativa.- Cuando el contribuyente esté inscrito y no se encuentre al corriente en el cumplimiento de sus
obligaciones fiscales que se consideran en los numerales 1 a 12 de esta regla.
III. En suspensión de actividades.- Cuando el contribuyente se encuentre con estado de suspendido en el RFC
a la fecha de emisión de la opinión de cumplimiento.
IV. Inscrito sin obligaciones fiscales.- Cuando el contribuyente se encuentre inscrito en el RFC pero no tiene
obligaciones fiscales.

OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO
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1. Ha cumplido con sus obligaciones fiscales en materia de inscripción en el RFC, a que se refieren el CFF y su
Reglamento y que la clave en el RFC esté activa.

2. Se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, respecto de la presentación de las
declaraciones anuales del ISR, correspondientes a los cuatro últimos ejercicios. Se encuentra al corriente en el
cumplimiento de sus obligaciones fiscales en el ejercicio en el que solicita la opinión y en los cuatro últimos
ejercicios anteriores a este, respecto de la presentación de pagos provisionales del ISR, retenciones del ISR por
sueldos y salarios, retenciones por asimilados a salarios, retenciones por servicios profesionales, retenciones por
arrendamiento, retenciones del IVA, así como de los pagos definitivos de ISR, IVA e IEPS y la DIOT; incluyendo las
declaraciones informativas a que se refieren las reglas 5.2.2., 5.2.13., 5.2.15., 5.2.17., 5.2.18., 5.2.19., 5.2.20.,
5.2.21. y 5.2.25.

3. Para los efectos del artículo 32-D, fracción VIII del CFF, respecto a las diferencias, lo manifestado en las
declaraciones de pagos provisionales, retenciones, definitivos o anuales, ingresos y retenciones concuerden con
los comprobantes fiscales digitales por Internet, expedientes, documentos o bases de datos que lleven las
autoridades fiscales, tengan en su poder o a las que tengan acceso.

4. No se encuentra publicado en el Portal del SAT, en el listado definitivo a que se refiere el artículo 69-B, cuarto
párrafo del CFF.

5. No tenga créditos fiscales firmes o exigibles.

6. Tratándose de contribuyentes que hubieran solicitado autorización para pagar a plazos o hubieran interpuesto
algún medio de defensa contra créditos fiscales a su cargo, los mismos se encuentren garantizados conforme al
artículo 141 del CFF, con excepción de lo señalado en la regla 2.11.5.

OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO
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7. En caso de contar con autorización para el pago a plazo, no haya incurrido en las causales de revocación a que
hace referencia el artículo 66-A, fracción IV del CFF.

8. Se encuentre localizado. Se entenderá que un contribuyente está localizado cuando no se encuentra publicado
en el listado a que se refiere el artículo 69, último párrafo del CFF, en relación con el décimo segundo párrafo,
fracción III del citado artículo.

9. No tengan sentencia condenatoria firme por algún delito fiscal. El impedimento para contratar será por un
periodo igual al de la pena impuesta, a partir de que cause firmeza la sentencia.

10. No se encuentre publicado en el listado a que se refiere el artículo 69-B Bis, noveno párrafo del CFF.

11. Se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales respecto de la presentación de la
declaración anual informativa de los ingresos obtenidos y de las erogaciones efectuadas del régimen de personas
morales con fines no lucrativos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 86, tercer párrafo de la Ley del ISR, y
la declaración informativa relativa a la transparencia del patrimonio y al uso y destino de los donativos recibidos y
actividades destinadas a influir en la legislación, señalada en el artículo 82, fracción VI de la Ley del ISR, la regla
3.10.1.12. y la ficha de trámite 21/ISR “Declaración informativa para garantizar la transparencia del patrimonio, así
como el uso y destino de los donativos recibidos y actividades destinadas a influir en la legislación”, contenida en
el Anexo 2, correspondientes a los últimos cuatro ejercicios.

12. Cumpla con sus obligaciones fiscales establecidas en los artículos 32-B Ter y 32-B Quinquies del CFF, según
corresponda. (Beneficiario Controlador)

13. No se le haya emitido y notificado la resolución que determina que emiten falsos comprobantes fiscales, en
términos del artículo 49 Bis del CFF. (Se adiciona 2026)

OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO
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Valor probatorio de la Contraseña

2.2.1. Para los efectos del artículo 17-D del CFF, la Contraseña se considera una firma
electrónica que funciona como mecanismo de acceso en los servicios que brinda el SAT a
través de medios electrónicos, conformada por la clave en el RFC del contribuyente, así
como por una contraseña que él mismo elige, la cual podrá cambiarse a través de las
opciones, por medios electrónicos, que el SAT disponga para tales efectos.

La Contraseña sustituye la firma autógrafa y produce los mismos efectos que las leyes
otorgan a los documentos correspondientes, teniendo igual valor probatorio.

La Contraseña tendrá una vigencia de cuatro años, contados a partir de la generación o la
última actualización que se realice, la cual se deberá renovar por cualquiera de los
medios que el SAT ponga a disposición.

La solicitud de generación, actualización o renovación de la Contraseña deberá realizarse
de conformidad con las fichas de trámite 12/CFF “Solicitud de generación, actualización o
renovación de la Contraseña para personas físicas” y 13/CFF “Solicitud de generación,
actualización o renovación de la Contraseña para personas morales”, contenidas en el
Anexo 2.

CONTRASEÑA
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Inscripción en el RFC y trámite de la e.firma para las Sociedades por Acciones
Simplificadas

2.2.10. Para los efectos de los artículos 27, apartados A, fracción I y B, fracción I del CFF,
22, fracción I y 23, último párrafo, fracción I de su Reglamento, las personas morales
constituidas como Sociedades por Acciones Simplificadas, podrán inscribirse en el RFC de
conformidad con la ficha de trámite 7/CFF “Solicitud de Inscripción en el RFC por las
Sociedades por Acciones Simplificadas”, contenida en el Anexo 2.

Asimismo, para los efectos del artículo 17-D del CFF, una vez concluida la inscripción en
el RFC, las citadas sociedades podrán tramitar su certificado de e.firma, cumpliendo con
la ficha de trámite 16/CFF “Solicitud de generación del Certificado de e.firma para
personas morales”, contenida en el Anexo 2.

INSCRIPCIÓN DE LAS SAS
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Contribuyentes con medio de defensa en contra del buzón tributario

2.2.18. Para los efectos de los artículos 17-K del CFF y 113-G, fracción II de la Ley del ISR,
aquellos contribuyentes a quienes con motivo de la interposición de algún medio de
defensa, se les haya otorgado una medida cautelar consistente en la suspensión
provisional o definitiva, o concedido el amparo y protección de la justicia federal en
contra del artículo 17-K del CFF, podrán optar por pagar el ISR en términos del Título IV,
Capítulo II, Sección IV de la Ley del ISR.

RESICOS FISICAS SIN BUZÓN
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Facilidad para que las personas físicas expidan y cancelen CFDI con e.firma

2.2.8. Para los efectos del artículo 29, segundo párrafo, fracción II del CFF, las personas físicas en
sustitución del CSD, podrán utilizar el certificado de e.firma obtenido conforme al artículo 17-D del
citado Código, únicamente para la emisión, cancelación y aceptación de la cancelación de CFDI, a
través de las herramientas electrónicas denominadas “Genera tu factura” tratándose de la emisión
y “Portal de factura electrónica” para la cancelación y aceptación de la cancelación.

Renovación del certificado de e.firma de las personas morales cuando este haya perdido su
vigencia

2.2.19. Para los efectos de la regla 2.2.14., las personas morales podrán solicitar la renovación de
su certificado de e.firma cuando el certificado haya perdido su vigencia dentro del año previo a la
solicitud correspondiente, siempre y cuando el representante legal que haya tramitado el
certificado caduco sea el mismo y cuente con certificado de e.firma activo, y la renovación se
solicite de conformidad con la ficha de trámite 17/CFF “Solicitud de renovación del Certificado de
e.firma para personas morales”, contenida en el Anexo 2.

FIRMA ELECTRONICA
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Facilidades para no habilitar el buzón tributario

2.2.22. Para los efectos de los artículos 17-K, tercer párrafo respecto a la habilitación del buzón
tributario, 27, apartado C, fracción IV, y 86-C del CFF, en cuanto a la no habilitación del buzón
tributario; en relación con el artículo 29, fracciones V, XII, XIII, XIV, XV y XVI del Reglamento del CFF y
las reglas 2.4.4., 2.4.10., fracciones V y VI, 2.5.1., 2.5.2., 2.5.3., 2.5.9. y 2.5.12., fracción X, los
contribuyentes personas físicas que cuenten ante el RFC con situación fiscal: sin obligaciones
fiscales, sin actividad económica o suspendidos, tendrán la opción de no habilitar el buzón
tributario.

Para las personas morales que cuenten ante el RFC con situación fiscal de suspendidos tendrán la
opción de habilitar el buzón tributario.

Para las personas físicas y morales que se encuentren ante el RFC con situación fiscal de cancelados
quedan relevados de habilitar el buzón tributario.

Lo establecido en esta regla no será aplicable:

I. Tratándose de los trámites o procedimientos, en los que se requiera que el contribuyente cuente
con buzón tributario.

II. Tratándose de contribuyentes que hayan emitido CFDI de ingreso o recibido CFDI de nómina,
dentro de los últimos doce meses.

Asimismo, para los efectos de los artículos 17-K, tercer párrafo y 86-C del CFF, los contribuyentes
comprendidos en el Título IV, Capítulo I de la Ley del ISR a que se refiere el artículo 94 de dicha Ley,
que hayan obtenido ingresos en el ejercicio inmediato anterior menores a $400,000.00
(cuatrocientos mil pesos 00/100 M.N.), podrán optar por no habilitar el buzón tributario.

NO HABILITAR EL BUZÓN
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Saldos a favor del ISR de personas físicas

2.3.2. Para los efectos de los artículos 22 y 22-B del CFF, las personas físicas que
presenten su declaración anual del ejercicio fiscal inmediato anterior al que se refiere la
presente Resolución, mediante el formato electrónico correspondiente y determinen
saldo a favor del ISR, podrán optar por solicitar a las autoridades fiscales su devolución
marcando el recuadro respectivo, para considerarse dentro del Sistema Automático de
Devoluciones que constituye una facilidad administrativa para los contribuyentes,
siempre que se opte por ejercerla hasta el día 31 de julio del ejercicio a que se refiere la
presente Resolución.

Las personas físicas que opten por aplicar la facilidad señalada en la presente regla,
además de reunir los requisitos que señalan las disposiciones fiscales, deberán:

I. Presentar la declaración del ejercicio fiscal inmediato anterior al que se refiere la
presente Resolución, utilizando la e.firma o la e.firma portable cuando soliciten la
devolución del saldo a favor, por un importe de $10,001.00 (diez mil un pesos 00/100
M.N.) a $150,000.00 (ciento cincuenta mil pesos 00/100 M.N.).

Asimismo, los contribuyentes podrán utilizar la Contraseña para presentar la declaración
del ejercicio inmediato anterior al que se refiere la presente Resolución, cuando el
importe del saldo a favor sea igual o menor a $10,000.00 (diez mil pesos 00/100 M.N.).

SALDOS A FAVOR
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Compensación de oficio

2.3.9. Para los efectos del artículo 23, quinto párrafo del CFF, la autoridad fiscal podrá
compensar de oficio las cantidades que los contribuyentes tengan derecho a recibir de las
autoridades fiscales por cualquier concepto contra créditos fiscales autorizados a pagar a
plazos, en los siguientes casos:

I. Cuando no se hubiere otorgado, desaparezca o resulte insuficiente la garantía del interés
fiscal, en los casos que no se hubiere dispensado, sin que el contribuyente dé nueva garantía o
amplíe la que resulte insuficiente.

II. Cuando el contribuyente tenga una o dos parcialidades vencidas no pagadas a la fecha en la
que se efectúe la compensación o hubiera vencido el plazo para efectuar el pago diferido y
este no se efectúe.

La compensación será hasta por el monto de las cantidades que tenga derecho a recibir el
contribuyente de las autoridades fiscales por cualquier concepto o por el saldo actualizado de
los créditos fiscales autorizados a pagar a plazos al contribuyente, cuando este sea menor.

Cuando el contribuyente cuente con créditos fiscales firmes a su cargo, la autoridad fiscal
podrá compensar de oficio las cantidades que el contribuyente tenga derecho a recibir, por
cualquier concepto, derivado de los saldos a favor determinados en la declaración que
resulten procedentes y aplicarlos hasta por el saldo actualizado de los créditos fiscales firmes.

COMPENSACIÓN DE OFICIO
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2.3.11. Devolución de saldos a favor del IVA para contribuyentes que producen y
distribuyen productos destinados a la alimentación humana y animal

2.3.12. Devolución de saldos a favor del IVA para los contribuyentes que producen y
distribuyen medicinas de patente

2.3.13. Devolución del IVA en enajenación de artículos puestos a bordo de aerolíneas
con beneficios de Tratado

2.3.14. Devolución del IVA en periodo preoperativo

SALDOS A FAVOR IVA
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Modificación o incorporación de información de socios o accionistas, así como de representantes
legales

2.4.14. Para los efectos del artículo 27, apartados A, fracción II y B, fracción VI del CFF, las personas
morales deberán presentar solicitud ante el RFC en la cual informarán el nombre y la clave del RFC
de los socios, accionistas o de las personas que tengan control, influencia significativa o poder de
mando y de los representantes comunes de las acciones que ha emitido la persona moral cada vez
que se realice una modificación o incorporación, conforme a la ficha de trámite 38/CFF “Solicitud de
modificación o incorporación de socios, accionistas, asociados y demás personas que forman parte
de la estructura orgánica de una persona moral, así como de aquellas que tengan control, influencia
significativa, poder de mando y de representantes legales”, contenida en el Anexo 2.

Para efectos del párrafo anterior, con la finalidad de que el sistema realice el cálculo automático del
porcentaje de participación, al momento de presentar el referido aviso se deberá indicar el número
de acciones, valor nominal de las partes sociales, número de certificados de aportación o cualquier
nombre con que se le reconozca a las participaciones en el capital social de sus socios o accionistas.

Asimismo, para los efectos del artículo 19 del CFF, los contribuyentes podrán incorporar o actualizar
la información de sus representantes legales para efectos fiscales cuando se requiera, de
conformidad con la ficha de trámite 38/CFF “Solicitud de modificación o incorporación de socios,
accionistas, asociados y demás personas que forman parte de la estructura orgánica de una persona
moral, así como de aquellas que tengan control, influencia significativa, poder de mando y de
representantes legales”, contenida en el Anexo 2.

AVISO DE SOCIOS
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Procedimiento para validación de la información por negativa de inscripción en el RFC
para personas morales

2.4.17. Para los efectos de los artículos 27, apartado C, fracción XIV del CFF, 22, 23 y 24
del Reglamento del CFF, cuando el SAT niegue la inscripción en el RFC a las personas
morales, entregará el “Acuse del artículo 27, apartado C, fracción XIV, del CFF” al
representante legal de la persona moral.

A partir del día hábil siguiente a aquel en que se reciba dicho acuse, contará con un
plazo de diez días para exhibir la documentación que acredite haber desvirtuado la
situación fiscal detectada, ante la unidad administrativa competente del SAT, de
conformidad con la ficha de trámite 167/CFF “Entrega de la información relacionada con
la solicitud de inscripción en el RFC, en términos del artículo 27, apartado C, fracción XIV
del CFF”, contenida en el Anexo 2.

NEGATIVA INSCRIPCIÓN RFC
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Cancelación en el RFC por defunción

2.5.3. Para los efectos de los artículos 27, apartados B, fracción II y C, fracciones V y XIII del CFF, 29, primer párrafo,
fracción XIII y 30, fracción IX de su Reglamento, la autoridad fiscal podrá cancelar de oficio el RFC por defunción de
la persona física, sin necesidad de que se presente el aviso respectivo, cuando la información proporcionada por
diversas autoridades o de terceros, acredite el fallecimiento del contribuyente y, además, a la fecha de su
fallecimiento se encuentre activo en el RFC:

I. Sin obligaciones fiscales, o bien,

II. Tribute conforme al Título IV, Capítulo I de la Ley del ISR, o en alguno de los regímenes siguientes o haya
obtenido ingresos de los que se mencionan a continuación, o bien, en combinación con alguno de estos:

a) RIF, siempre que no esté obligado a determinar la renta gravable para efectos del reparto de utilidades;

b) Régimen Simplificado de Confianza, siempre que no esté obligado a determinar la renta gravable para efectos
del reparto de utilidades, en términos del artículo 113-G, último párrafo de la Ley del ISR;

c) Ingresos por intereses;

d) Ingresos por dividendos.

Asimismo, podrá cancelar el RFC por defunción si existe un aviso de suspensión de actividades presentado previo
al fallecimiento del contribuyente, sin importar el régimen fiscal en el que haya tributado conforme a la Ley del ISR.

En todos los casos, no deberá existir crédito fiscal a cargo del contribuyente ni deberá encontrarse sujeto a
facultades de comprobación por la autoridad fiscal.

CANCELACIÓN DEL RFC POR DEFUNCIÓN
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Casos en que se modifica la clave en el RFC

2.5.4. Para los efectos del artículo 27, apartado C, fracciones V y VIII del CFF, el SAT asignará la clave en el
RFC con base en la información proporcionada por el contribuyente en su solicitud de inscripción, la cual no
se modificará, cuando las personas morales presenten los avisos de cambio de denominación, razón social o
cambio de régimen de capital señalados en el artículo 29, fracciones I y II del Reglamento del CFF.
Tratándose de personas físicas, no se modificará la referida clave cuando se presenten los avisos de
corrección o cambio de nombre a que se refiere el artículo 29, fracción III del citado Reglamento, salvo en
los casos en los que se haya llevado a cabo una modificación en la CURP.

El SAT podrá modificar la clave en el RFC asignada a los contribuyentes personas físicas que, durante los
últimos cinco ejercicios fiscales, se encuentren tributando únicamente en el régimen de los ingresos por
salarios y en general por la prestación de un servicio personal subordinado, cuando dichos contribuyentes
acrediten que han utilizado una clave distinta ante el propio SAT o ante alguna institución de seguridad
social, o cuando existan errores u omisiones que den lugar a dicha modificación, asimismo cuando los
contribuyentes hayan obtenido una modificación en su CURP, lo anterior de conformidad con la ficha de
trámite 40/CFF “Solicitud de modificación de la clave en el RFC asignada por el SAT, para asalariados y
contribuyentes que hayan obtenido una modificación en la CURP”, contenida en el Anexo 2 y siempre que la
clave asignada previamente por el SAT, no sea objeto de ejercicio de facultades de comprobación por la
autoridad fiscal, ni tenga actos pendientes de notificar en su buzón tributario y cuente con opinión de
cumplimiento de obligaciones fiscales en sentido positivo al momento de la solicitud.

Adicionalmente, el SAT verificará que la clave utilizada por los mencionados contribuyentes no se encuentra
asignada a otro contribuyente.

MODIFICACIÓN DE RFC
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Opción para que las personas morales presenten aviso de suspensión de actividades

2.5.9. Para los efectos del artículo 27, apartado B, fracción II del CFF y 29, fracción V del Reglamento del CFF, las personas
morales podrán presentar por única ocasión, el aviso de suspensión de actividades cuando interrumpan todas sus
actividades económicas que den lugar a la presentación de declaraciones periódicas de pago o informativas, siempre que
no deban cumplir con otras obligaciones fiscales periódicas de pago, por sí mismos o por cuenta de terceros, y además
cumplan lo siguiente:

I. Que el estado del domicilio fiscal y del contribuyente en el domicilio, sea distinto a no localizado.

II. Se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, acreditándolo con la opinión de
cumplimiento en sentido positivo a que se refiere la regla 2.1.36.

III. Que la denominación o razón social y la clave en el RFC de la persona moral, no se encuentren en la publicación que
hace el SAT en su Portal, conforme a lo establecido en el artículo 69, penúltimo y último párrafos del CFF, con excepción
de la fracción VI, del penúltimo párrafo de dicho artículo, relativa a los créditos condonados.

IV. Que la persona moral no se encuentre en el listado de contribuyentes que realizan operaciones inexistentes que da a
conocer el SAT en su Portal, de conformidad con lo indicado en el artículo 69-B del CFF.

V. Que el CSD de la persona moral no haya sido revocado o restringido temporalmente en términos del artículo 17-H o
17-H Bis del CFF, respectivamente.

Las personas morales que opten por la facilidad establecida en esta regla, deberán presentar un caso de “Servicio o
solicitudes”, de conformidad con la ficha de trámite 31/CFF “Aviso de suspensión de actividades de personas morales”,
contenida en el Anexo 2, debiendo además estar a lo señalado en el artículo 30, fracción IV, inciso a), tercero y cuarto
párrafos del Reglamento del CFF.

La suspensión de actividades tendrá una duración de dos años, la cual podrá prorrogarse solo hasta en una ocasión por
un año, siempre que antes del vencimiento respectivo se presente un nuevo caso de “Servicio o solicitudes” de
conformidad con la ficha de trámite 31/CFF “Aviso de suspensión de actividades de personas morales”, contenida en el
Anexo 2.

SUSPENSIÓN ACTIVIDADES
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Personas relevadas de presentar aviso de cambio al Régimen de las Personas Físicas con
Actividades Empresariales y Profesionales o al Régimen de Arrendamiento y en General
por Otorgar el Uso o Goce Temporal de Bienes Inmuebles

2.5.13. Para los efectos de los artículos 27, apartado C, fracción V del CFF, 29, fracción VII,
30, fracción V, incisos c) y d) del Reglamento del CFF, y 113-E de la Ley del ISR, la autoridad
fiscal realizará el aumento de obligaciones al Régimen de las Personas Físicas con
Actividades Empresariales y Profesionales o arrendamiento y en general por otorgar el uso
o goce temporal de bienes inmuebles, según sea el caso, sin necesidad de que el
contribuyente presente el aviso respectivo, cuando este deje de tributar conforme al Título
IV, Capítulo II, Sección IV de la Ley del ISR, por exceder del importe de $3’500,000.00 (tres
millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.), derivado de la información proporcionada por
el propio contribuyente, terceros relacionados o bien, obtenida por la autoridad por
cualquier otro medio.

El contribuyente podrá formular las aclaraciones correspondientes aportando las pruebas
necesarias que desvirtúen la actualización de sus datos en el RFC realizada por la
autoridad, en los términos de la regla 2.5.8.

RESICOS LOS CAMBIA EL SAT
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Solicitud para la suspensión o disminución de obligaciones 5 años

2.5.15. Para los efectos de los artículos 27, apartado B, fracción II del CFF, 29, fracciones V y VII y
30, fracciones IV, inciso a) y V, inciso a) de su Reglamento, los contribuyentes personas físicas que
tengan activas obligaciones fiscales relacionadas con el RIF, de los ingresos por actividades
empresariales y profesionales o de los ingresos por arrendamiento y en general por otorgar el uso
o goce temporal de bienes inmuebles, que ya no realizan dichas actividades, podrán solicitar la
suspensión o la disminución de obligaciones de manera retroactiva hasta por los últimos cinco
ejercicios previos a la solicitud, mediante la presentación de un caso de aclaración en el Portal del
SAT, a través de Mi portal, seleccionando “SUSPENSION O DISMINUCION ACT”, manifestando bajo
protesta de decir verdad la fecha en que dejaron de realizar dichas actividades y que a partir de
esa fecha no han emitido CFDI, no han presentado declaraciones periódicas relacionadas con las
citadas actividades y no han sido reportados por terceros.

La autoridad fiscal realizará la suspensión o disminución de obligaciones de manera retroactiva,
cuando confirme en sus sistemas o con información proporcionada por otras autoridades o por
terceros lo manifestado por el contribuyente.

La suspensión a que se refiere esta regla no deja sin efectos los requerimientos realizados ni
libera del pago de las multas notificadas y no notificadas que correspondan, por la falta de
presentación de declaraciones a que se encontraban obligados los contribuyentes.

SUSPENSIÓN RETROACTIVA
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Personas relevadas de presentar aviso de suspensión o disminución de obligaciones

2.5.20. Para los efectos de los artículos 27, apartados B, fracción II y C, fracciones V y XII y 63
del CFF; así como 29, primer párrafo, fracciones V y VII y 30, fracciones IV, inciso a) y V,
inciso a) del Reglamento del CFF, la autoridad fiscal podrá realizar la suspensión en el RFC y
disminución de obligaciones en dicho registro, sin necesidad de que estos presenten el aviso
respectivo, cuando se actualicen los supuestos establecidos en dichos preceptos.

La autoridad fiscal podrá realizar la suspensión o disminución de manera retroactiva con
base en la información con la que se cuente.

El contribuyente podrá formular las aclaraciones correspondientes aportando las pruebas
necesarias que desvirtúen el movimiento de suspensión o disminución de obligaciones
realizado por la autoridad, en los términos de la regla 2.5.8.

SUSPENSIÓN POR 3 AÑOS SIN ACTIVIDADES
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Procedimiento para determinar la pérdida del derecho de ejercer la opción relativa a la emisión de
CFDI globales, respecto de controles volumétricos en materia de hidrocarburos y petrolíferos

2.6.2.1. Para los efectos de los artículos 29 y 29-A del CFF y la regla 2.7.1.21., último párrafo, cuando
la autoridad detecte que los contribuyentes a que se refiere la regla 2.6.1.2., no han dado
cumplimiento a lo establecido en el artículo Décimo Octavo Transitorio, les comunicarán las
irregularidades detectadas, a efecto de que dentro de los diez días siguientes en que surta efectos la
notificación del requerimiento proporcionen los datos, información o documentación que
consideren necesaria para subsanar dichas irregularidades.

En caso de que no se subsanen las irregularidades, la autoridad fiscal determinará la pérdida del
derecho de aplicar la facilidad de emitir CFDI de forma diaria, semanal o mensual por todas las
operaciones que realicen con el público en general a que se refiere la regla 2.7.1.21., notificando la
resolución correspondiente a través del buzón tributario a los contribuyentes.

CONTROLES VOLUMÉTRICOS
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Requisitos de las representaciones impresas del CFDI

2.7.1.7. Para los efectos del artículo 29, segundo párrafo, fracción V del CFF, las representaciones impresas 
del CFDI deberán cumplir con los requisitos señalados en el artículo 29-A del CFF y contener lo siguiente:

I. Código de barras generado conforme a la especificación técnica o el número de folio fiscal del 
comprobante.

II. Número de serie del CSD del emisor y del SAT, que establecen los rubros I.A y III.B del Anexo 20.

III. La leyenda: “Este documento es una representación impresa de un CFDI”.

IV. Fecha y hora de emisión y de certificación del CFDI.

V. Cadena original del complemento de certificación digital del SAT.

VI. Tratándose de las representaciones impresas del CFDI que amparen retenciones e información de 
pagos:

a) Los datos que establece el Anexo 20, rubro II.A., los complementos que incorpore.

b) El código de barras generado conforme a la especificación técnica establecida en el Anexo 20, rubro II.D.

VII. Tratándose de las representaciones impresas de un CFDI emitidas por autofactura:

a) Espacio para registrar la firma autógrafa de la persona que emite el CFDI.

b) Se incluirá el número de serie de CESD del PCCFDI o del SAT.

VIII. Tratándose de las representaciones impresas del CFDI por pagos, los datos del complemento para 
pagos.

IX. Tratándose de las representaciones impresas del CFDI al que se incorpore el complemento Carta

CFDI REQUISITOS DEL PDF
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Pago de erogaciones a través de terceros

2.7.1.12. Para los efectos de los artículos 29 del CFF, así como 18, fracción VIII y 90, octavo párrafo de la
Ley del ISR y 41 de su Reglamento, los contribuyentes que realicen erogaciones a través de terceros por
bienes y servicios que les sean proporcionados, podrán hacer uso de cualquiera de las siguientes
opciones:

I. Cuando los terceros realicen las erogaciones y los importes de las mismas les sean reintegrados con
posterioridad:

a) El tercero deberá solicitar el CFDI con la clave en el RFC del contribuyente por el cual está haciendo la
erogación, si este contribuyente es residente en el extranjero para efectos fiscales, en el CFDI se
consignará la clave en el RFC a que se refiere la regla 2.7.1.23.

b) Los contribuyentes, en su caso, tendrán derecho al acreditamiento del IVA en los términos de la Ley
de dicho impuesto y su Reglamento.

c) El tercero que realice el pago por cuenta del contribuyente, no podrá acreditar cantidad alguna del
IVA que los proveedores de bienes y prestadores de servicios trasladen.

d) El reintegro a las erogaciones realizadas por cuenta de contribuyentes, deberá hacerse con cheque
nominativo a favor del tercero que realizó el pago por cuenta del contribuyente o mediante traspasos a
sus cuentas por instituciones de crédito o casas de bolsa sin cambiar los importes consignados en el
CFDI expedido por los proveedores de bienes y prestadores de servicios, es decir por el valor total
incluyendo el IVA que, en su caso, hubiera sido trasladado.

EROGACIONES A TRAVES DE  TERCEROS
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II. Cuando el contribuyente de manera previa a la realización de las erogaciones, proporcione el dinero
para cubrirla al tercero:
a) El contribuyente deberá entregar el dinero mediante cheque nominativo a favor del tercero o
mediante traspasos a sus cuentas por instituciones de crédito o casas de bolsa.
b) El tercero deberá identificar en cuenta independiente y solamente dedicada a este fin, los importes
de dinero que les sean proporcionados para realizar erogaciones por cuenta de contribuyentes.
c) El tercero deberá solicitar el CFDI con la clave en el RFC del contribuyente por el cual está haciendo la
erogación, si el contribuyente es residente en el extranjero para efectos fiscales, en el CFDI se consignará
la clave en el RFC a que se refiere la regla 2.7.1.23.
Tratándose de pagos realizados en el extranjero, los comprobantes deberán reunir los requisitos
señalados en la regla 2.7.1.14.
d) En caso de existir remanente de dinero una vez descontadas las erogaciones realizadas por cuenta del
contribuyente, el tercero deberá reintegrarlo a este, de la misma forma en como le fue proporcionado el
dinero.
e) Las cantidades de dinero que se proporcionen por el contribuyente al tercero, deberán ser usadas
para realizar los pagos por cuenta de dicho tercero o reintegradas a este, a más tardar el último día del
ejercicio en el que el dinero le fue proporcionado, salvo aquellas cantidades proporcionadas en el mes
de diciembre que podrán ser reintegradas a más tardar el 31 de marzo del ejercicio siguiente.
En caso de que transcurra el plazo mencionado en el párrafo anterior, sin que el dinero se haya usado
para realizar las erogaciones o reintegrado al contribuyente, el tercero deberá emitir por dichas
cantidades un CFDI de ingreso y reconocer dicho ingreso en su contabilidad en el mismo ejercicio fiscal
en el que fue percibido el ingreso.

EROGACIONES A TRAVES DE  TERCEROS
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Los CFDI que amparen erogaciones realizadas por el tercero, deberán ser entregados por este al
contribuyente por cuenta y a nombre del cual realizó la erogación, indistintamente de que este
puede solicitarlos directamente a los proveedores de bienes o servicios o bien, descargarlos del
Portal del SAT.

Lo anterior, independientemente de la obligación del tercero que realiza el pago por cuenta del
contribuyente de expedir CFDI por los ingresos que perciba como resultado de la prestación de
servicios otorgados a los contribuyentes al cual deberán incorporar el complemento
“Identificación del recurso y minuta de gasto por cuenta de terceros”, con el que identificará las
cantidades de dinero recibidas, las erogadas por cuenta del contribuyente, los comprobantes que
sustenten dichas erogaciones y los remanentes reintegrados efectivamente al contribuyente.

La emisión del CFDI con el complemento “Identificación del recurso y minuta de gasto por cuenta
de terceros” no sustituye ni releva del cumplimiento de las obligaciones a que se refieren los
incisos a) de la fracción I y c) de la fracción II de la presente regla.

EROGACIONES A TRAVES DE  TERCEROS
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Expedición de comprobantes en operaciones con el público en general

2.7.1.21. Para los efectos de los artículos 29 y 29-A, fracción IV, segundo párrafo del CFF, 39 del
Reglamento del CFF y 113-G, fracción V, segundo párrafo de la Ley del ISR, los contribuyentes
podrán elaborar un CFDI diario, semanal o mensual donde consten los importes correspondientes a
cada una de las operaciones realizadas con el público en general del periodo al que corresponda y el
número de folio o de operación de los comprobantes de operaciones con el público en general que
se hubieran emitido, utilizando para ello la clave genérica en el RFC a que se refiere la regla 2.7.1.23.
Los contribuyentes personas físicas que tributen en el RIF podrán elaborar el CFDI de referencia de
forma bimestral, incluyendo únicamente el monto total de las operaciones del periodo
correspondiente. Tratándose de los contribuyentes personas físicas que tributen en el Régimen
Simplificado de Confianza de conformidad con lo señalado en el Título IV, Capítulo II, Sección IV de
la Ley del ISR, en los CFDI que emitan por las operaciones realizadas durante el mes de que se trate,
deberán incluir únicamente el monto total de las operaciones del periodo correspondiente, y
deberán cumplir con lo establecido en el quinto párrafo de esta regla.

Por las operaciones a que se refiere el párrafo anterior, se deberán expedir los comprobantes de
operaciones con el público en general, mismos que deberán contener los requisitos del artículo 29-
A, fracciones I y III del CFF, así como el valor total de los actos o actividades realizados, la cantidad, la
clase de los bienes o mercancías o descripción del servicio o del uso o goce que amparen y cuando
así proceda, el número de registro de la máquina, equipo o sistema y, en su caso, el logotipo fiscal.

CFDI PÚBLICO EN GENERAL
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Requisitos en la expedición de CFDI

2.7.1.29. Para los efectos del artículo 29-A, fracciones I, III, IV y VII, inciso c) del CFF, los contribuyentes
incorporarán en los CFDI que expidan, los requisitos correspondientes conforme a lo siguiente:

I. El lugar de expedición, se cumplirá señalando el código postal del domicilio fiscal o domicilio del local
o establecimiento conforme al catálogo de códigos postales que señala el Anexo 20.

II. Forma en que se realizó el pago, se señalará conforme al catálogo “c_FormaPago”, que señala el
Anexo 20, con la opción de indicar la clave 99 “Por definir” en el caso de no haberse recibido el pago de
la contraprestación, siempre que una vez que se reciba el pago o pagos se emita por cada uno de ellos
un CFDI al que se le incorpore el “Complemento para recepción de Pagos”, a que se refiere la regla
2.7.1.32.

Lo señalado en esta fracción no será aplicable en los casos siguientes:

a) En las operaciones a que se refiere la regla 3.3.1.34.

b) Cuando la contraprestación se pague en una sola exhibición en el momento en el que se expida el
CFDI o haya sido pagada antes de la expedición del mismo.

Tratándose de los supuestos establecidos en los incisos antes señalados, los contribuyentes deberán
consignar en el CFDI la clave correspondiente a la forma de pago, de conformidad con el catálogo
“c_FormaPago”, que señala el Anexo 20.

III. El uso fiscal que el receptor le dará al comprobante, se cumplirá señalando la clave correspondiente
conforme al catálogo “c_UsoCFDI”, y registrando la clave del régimen fiscal en el que tribute el receptor
de dicho comprobante conforme al catálogo “c_RegimenFiscal”, que señala el Anexo 20.

REQUISITOS DEL CFDI
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Expedición de CFDI por pagos realizados

2.7.1.32. Para los efectos de los artículos 29, párrafos primero, segundo, fracción VI y penúltimo párrafo y
29-A, primer párrafo, fracción VII, incisos b) y c) del CFF, cuando las contraprestaciones no se paguen en
una sola exhibición, se emitirá un CFDI por el valor total de la operación en el momento en que esta se
realice y posteriormente se expedirá un CFDI por cada uno de los pagos que se reciban, en el que se
deberá señalar “cero” en el campo “Total”, sin registrar dato alguno en los campos “MetodoPago” y
“FormaPago”, debiendo incorporar al mismo el “Complemento para recepción de Pagos” que al efecto se
publique en el Portal del SAT.

El monto del pago se aplicará proporcionalmente a los conceptos integrados en el comprobante emitido
por el valor total de la operación a que se refiere el primer párrafo de la presente regla.

Los contribuyentes que al momento de expedir el CFDI no reciban el pago de la contraprestación, deberán
utilizar el mecanismo contenido en la presente regla para reflejar el pago con el que se liquide el importe
de la operación.

Para efectos de la emisión del CFDI con “Complemento para recepción de Pagos”, podrá emitirse uno solo
por cada pago recibido o uno por todos los pagos recibidos en un periodo de un mes, siempre que estos
correspondan a un mismo receptor del comprobante.

El CFDI con “Complemento para recepción de Pagos” deberá emitirse a más tardar al quinto día natural
del mes inmediato siguiente al que corresponda el o los pagos recibidos.

COMPLEMENTO DE PAGOS
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Cancelación de CFDI sin aceptación del receptor
2.7.1.35. Para los efectos de los artículos 29-A, cuarto, quinto y sexto párrafos del CFF y Sexto, fracción I de las
Disposiciones Transitorias del CFF del “Decreto publicado en el DOF el 30 de noviembre de 2016, los contribuyentes
podrán cancelar un CFDI sin que se requiera la aceptación del receptor en los siguientes supuestos:
I. Los que amparen montos totales de hasta $1,000.00 (mil pesos 00/100 M.N.)., excepto los CFDI a los que hace
referencia la regla 2.7.1.34., tercer párrafo, así como el CFDI con “Complemento para recepción de Pagos”.
II. Por concepto de nómina.
III. Por concepto de egresos, excepto los CFDI a los que hace referencia la regla 2.7.1.34., tercer párrafo.
IV. Por concepto de traslado, excepto aquellos CFDI con complemento Carta Porte en donde se señale en el campo
“ClaveProdServ” como clave de producto de los bienes y/o mercancías que se trasladan, la “15101505” Combustible
Diesel, “15101514” Gasolina regular menor a 91 octanos y “15101515” Gasolina premium mayor o igual a 91 octanos,
respecto de los cuales deberá estar a lo dispuesto en la regla 2.7.7.1.6.
V. Por concepto de ingresos expedidos a contribuyentes del RIF.
VI. Que amparen retenciones e información de pagos.
VII. Expedidos en operaciones realizadas con el público en general de conformidad con la regla 2.7.1.21.
VIII. Emitidos a residentes en el extranjero para efectos fiscales conforme a la regla 2.7.1.23.
IX. Cuando la cancelación se realice dentro del día hábil siguiente a su expedición.
X. Por concepto de ingresos, expedidos por contribuyentes que enajenen bienes, usen o gocen temporalmente bienes
inmuebles, otorguen el uso, goce o afectación de un terreno, bien o derecho.
XI. Emitidos por los integrantes del sistema financiero.
XII. Emitidos por la Federación por concepto de DPA’s.

CANCELACIÓN DE CFDI

40



Opción para que en el CFDI se establezca como método de pago “Pago en una sola exhibición”

2.7.1.39. Para los efectos de los artículos 29, párrafos primero, segundo, fracción VI y penúltimo, 29-A, primer
párrafo, fracción VII, inciso b) del CFF, y las reglas 2.7.1.29., fracción II y 2.7.1.32., los contribuyentes que no
reciban el pago del monto total del CFDI al momento de su expedición, podrán considerarlo como pagado en una
sola exhibición para efectos de la facturación, siempre que:

I. Se haya pactado o se estime que el monto total que ampare el comprobante se recibirá a más tardar el último
día del mes de calendario en el cual se expidió el CFDI.

II. Señalen en el CFDI como método de pago “PUE” (Pago en una sola exhibición) y cuál será la forma en que se
recibirá dicho pago.

III. Se realice efectivamente el pago de la totalidad de la contraprestación a más tardar en el plazo señalado en la
fracción I de esta regla.

En aquellos casos en que el pago se realice en una forma distinta a la que se señaló en el CFDI, el contribuyente
cancelará el CFDI emitido por la operación y emitirá uno nuevo señalando como forma de pago la que
efectivamente corresponda.

En el caso de que la totalidad del pago de la operación que ampara el CFDI no se realice a más tardar el último
día del mes en que se expidió este comprobante, el contribuyente cancelará el CFDI emitido por la operación y
emitirá uno nuevo señalando como forma de pago “99” por definir y como método de pago “PPD” pago en
parcialidades o diferido, relacionando el nuevo CFDI con el emitido originalmente como “Sustitución de los CFDI
previos”, debiendo adicionalmente emitir por el pago o los pagos que efectivamente le realicen, el CFDI con
complemento para recepción de pagos que corresponda de conformidad con las reglas 2.7.1.29. y 2.7.1.32.

MÉTODO DE PAGO PUE
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Fecha de expedición y entrega del CFDI de las remuneraciones cubiertas a los trabajadores

2.7.5.1. Para los efectos de los artículos 29, segundo párrafo, fracción IV del CFF, 27, fracciones V, segundo
párrafo y XVIII, así como 99, fracción III de la Ley del ISR, en relación con los artículos 29 y 39 del Reglamento del
CFF, los contribuyentes podrán expedir los CFDI por las remuneraciones que cubran a sus trabajadores o a
contribuyentes asimilados a salarios, antes de la realización de los pagos correspondientes, o dentro del plazo
señalado en función al número de sus trabajadores o asimilados a salarios, posteriores a la realización efectiva de
dichos pagos, conforme a lo siguiente:

En el caso de pagos por separación o con motivo de la ejecución de resoluciones judiciales o laudos, los
contribuyentes podrán generar y remitir el CFDI para su certificación al SAT o al proveedor de certificación de
CFDI, según sea el caso, a más tardar el último día hábil del mes en que se haya realizado la erogación, en estos
casos cada CFDI se deberá entregar o poner a disposición de cada receptor conforme a los plazos señalados en el
primer párrafo de esta regla, considerando el cómputo de días hábiles en relación a la fecha en que se certificó el
CFDI por el SAT o proveedor de certificación de CFDI.

PLAZO DE TIMBRADO DE NÓMINA

Número de trabajadores o asimilados a 
salarios Día hábil

De 1 a 50 3

De 51 a 100 5

De 101 a 300 7

De 301 a 500 9

Más de 500 11
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No expedición de constancia y CFDI por concepto de viáticos comprobados por el
trabajador, cuando se haya cumplido con la emisión del CFDI de nómina

2.7.5.3. Para los efectos de los artículos 28, fracción V, 93, fracción XVII y 99, fracción VI
de la Ley del ISR y 152 del Reglamento de la Ley del ISR, los contribuyentes que hagan
pagos por concepto de sueldos y salarios podrán dar por cumplidas las obligaciones de
expedir la constancia y el comprobante fiscal del monto total de los viáticos pagados en
el año de calendario a los que se les aplicó lo dispuesto en el artículo 93, fracción XVII de
la Ley del ISR, mediante la expedición y entrega en tiempo y forma a sus trabajadores del
CFDI de nómina a que se refiere el artículo 99, fracción III de la Ley del ISR, siempre que
en dicho CFDI hayan reflejado la información de viáticos que corresponda en términos
de las disposiciones fiscales aplicables..

CONSTANCIA DE VIÁTICOS
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Emisión del CFDI de retenciones e información de pagos

2.7.5.4. Para los efectos de los artículos 13, segundo párrafo; 76, fracciones III, XI, inciso b) y XVIII; 86,
fracción V; 110, fracción VIII; 117, último párrafo; 126, tercer párrafo; 127, tercer párrafo; 132, segundo
párrafo; 135; 139, fracción I; 145, párrafos tercero y cuarto de la Ley del ISR; Segundo, fracción XVI, tercer
párrafo del “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del
Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, del Código Fiscal
de la Federación y de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria”, publicado en el DOF
el 18 de noviembre de 2015, 29, primer párrafo y 29-A, segundo párrafo del CFF; 32, fracción V y 33,
segundo párrafo de la Ley del IVA; 5o.-A de la Ley del IEPS y la regla 3.1.14., fracción I, último párrafo, el
CFDI de retenciones e información de pagos se emitirá mediante el documento electrónico incluido en el
Anexo 20. Asimismo, el CFDI de retención podrá emitirse de manera anualizada en el mes de enero del
año inmediato siguiente a aquel en que se realizó la retención o pago, salvo que exista disposición legal o
reglamentaria expresa en contrario, o bien, cuando el receptor del CFDI lo solicite en el momento en que
se lleve a cabo la operación, tratándose de aquellas realizadas con las personas a que se refiere el último
párrafo de esta regla.

En los casos en donde se emita un CFDI por la realización de actos o actividades o por la percepción de
ingresos, y se incluya en el mismo toda la información sobre las retenciones de impuestos efectuadas, los
contribuyentes podrán optar por considerarlo como constancia y comprobante fiscal de retenciones.

CONSTANCIA DE RETENCIONES
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Emisión de CFDI por concepto nómina del ejercicio fiscal 2025

2.7.5.6. Para los efectos de los artículos 29, segundo párrafo, fracción V y último párrafo
del CFF; 27, fracciones V, segundo párrafo y XVIII, primer párrafo, 98, fracción II y 99,
fracción III de la Ley del ISR, así como 39 del Reglamento del CFF, los contribuyentes que
durante el ejercicio fiscal 2025 hayan emitido CFDI de nómina que contengan errores u
omisiones en su llenado o en su versión podrán, por única ocasión, corregir estos, siempre
y cuando el nuevo comprobante que se elabore se emita a más tardar el 28 de febrero de
2026 y se cancelen los comprobantes que sustituyen.

El CFDI de nómina que se emita en atención a esta facilidad se considerará emitido en el
ejercicio fiscal 2025 siempre y cuando refleje como “fecha de pago” el día correspondiente
a 2025 en que se realizó el pago asociado al comprobante.

La aplicación del beneficio contenido en la presente regla no libera a los contribuyentes de
realizar el pago de la diferencia no cubierta con la actualización y recargos que, en su caso,
procedan.

CFDI DE NÓMINAS 2025
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CFDI por concepto de nómina que deben expedir los patrones que contraten adultos
mayores o personas que padezcan discapacidad

2.7.5.8. Para los efectos del artículo 186 de la Ley del ISR, los contribuyentes que deseen
aplicar el estímulo fiscal por la contratación de personas adultas mayores de 65 años o
personas que padezcan discapacidad, además de los requisitos a que se refiere el artículo
citado, deberán manifestar en el campo ”Concepto” del nodo “Percepcion” del CFDI de
nómina la leyenda “Pago de nómina – Adulto mayor” o “Pago de nómina – Certificado
discapacidad”, según corresponda, por cada tipo de percepción de acuerdo al tipo de
estímulo que corresponda.

CFDI DE NÓMINAS ADULTOS MAYORES
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COMPLEMENTO CARTA PORTE

REGLA DESCRIPCIÓN

2.7.7.1.1. CFDI de tipo ingreso con el que se acredita el transporte de mercancías

2.7.7.1.2.
CFDI con el que los propietarios, poseedores, tenedores, agentes de 
transporte o intermediarios acreditan el traslado de bienes o mercancías

2.7.7.1.3.
Emisión de CFDI con complemento Carta Porte en la prestación de 
Transporte Dedicado

2.7.7.1.4.
Emisión de CFDI con complemento Carta Porte en la prestación de 
servicios de traslado de fondos y valores

2.7.7.1.5.
Transporte de mercancías por transportistas residentes en el extranjero 
sin establecimiento permanente en territorio nacional

2.7.7.1.6.
Cancelación de CFDI de tipo traslado con complemento Carta Porte, 
cuando se traslada Gasolina o Diésel
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COMPLEMENTO CARTA PORTE
REGLA DESCRIPCIÓN

2.7.7.2.1. Traslado local de bienes o mercancías

2.7.7.2.2.
Emisión de CFDI con complemento Carta Porte en la prestación de 
servicios de paquetería o mensajería

2.7.7.2.3.
Emisión de CFDI con complemento Carta Porte en la prestación de 
servicios de grúas, servicios auxiliares de arrastre y salvamento a nivel 
local

2.7.7.2.4.
Emisión de CFDI con complemento Carta Porte en la prestación de 
servicios de transporte de hidrocarburos o petrolíferos a nivel local

2.7.7.2.5.
Emisión de CFDI con complemento Carta Porte en la prestación de 
servicios de transporte consolidado de mercancías

2.7.7.2.6.
CFDI que ampara el transporte de mercancías de exportación a través de 
prestadores de servicios
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COMPLEMENTO CARTA PORTE

REGLA DESCRIPCIÓN

2.7.7.2.7.
CFDI que ampara el transporte de mercancías de exportación definitiva 
realizado por medios propios

2.7.7.2.8.
Tramos de jurisdicción federal para el traslado de bienes y/o mercancías 
a través de autotransporte      C2

2.7.7.2.9.
Emisión de CFDI con complemento Carta Porte, servicios de logística 
inversa, recolección o devolución para el traslado de los bienes y/o 
mercancías en Autotransporte
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Registro de ingresos y gastos en “Mis cuentas”

2.8.1.4. Para los efectos del artículo 28, fracción III del CFF, así como la Sección II, Capítulo II,
Título IV de la Ley del ISR vigente hasta el 31 de diciembre de 2021, en relación con lo
dispuesto en la fracción IX del Artículo Segundo de las Disposiciones Transitorias de la Ley del
Impuesto sobre la Renta, publicada en el DOF el 12 de noviembre de 2021, los
contribuyentes cuyos ingresos del ejercicio de que se trate no excedan de $2’000,000.00 (dos
millones de pesos 00/100 M.N.), así como los contribuyentes que tributen conforme al Título
IV, Capítulo II, Secciones I y III de la Ley del ISR que hubieren percibido en el ejercicio
inmediato anterior ingresos en una cantidad igual o menor a $4'000,000.00 (cuatro millones
de pesos 00/100 M.N.), así como las Asociaciones Religiosas que tributen conforme al Título
III de la Ley del ISR, deberán ingresar a la aplicación electrónica “Mis cuentas”, disponible a
través del Portal del SAT, para registrar los datos correspondientes a sus ingresos y gastos. Los
ingresos y gastos amparados por un CFDI, no será necesario registrarlos en la citada
aplicación, por lo que únicamente deberán capturarse aquellos que no se encuentren
sustentados en dichos comprobantes.

Asimismo, en dicha aplicación podrán consultarse la relación de ingresos y gastos
capturados.

CONTABILIDAD EN “MIS CUENTAS”
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Contabilidad en medios electrónicos

2.8.1.5. Para los efectos de los artículos 28, fracción III del CFF y 33, apartado B, fracciones I, III, IV
y V, y 34 de su Reglamento, los contribuyentes que estén obligados a llevar contabilidad y a
ingresar de forma mensual su información contable a través del Portal del SAT, excepto los
contribuyentes que registren sus operaciones a través de la aplicación electrónica “Mis cuentas”
en el Portal del SAT, deberán llevarla en sistemas electrónicos con la capacidad de generar archivos
en formato XML que contenga lo siguiente:

Cumplimiento de la disposición de entregar contabilidad en medios electrónicos de manera
mensual

2.8.1.6. Para los efectos del artículo 28, fracción IV del CFF, los contribuyentes que estén obligados
a llevar contabilidad y a ingresar de forma mensual su información contable a través del Portal del
SAT, excepto los contribuyentes que registren sus operaciones a través de la aplicación electrónica
“Mis cuentas” en el Portal del SAT, deberán enviar a través del buzón tributario o mediante el
citado Portal en el apartado Trámites y servicios / Más trámites y servicios / Herramientas de
cumplimiento / Contabilidad electrónica / Envía tu contabilidad electrónica, en Pasos a seguir da
clic en Envía tu contabilidad electrónica, conforme a la periodicidad y los plazos que se indican.

CONTABILIDAD ELECTRÓNICA
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Cumplimiento de la disposición de entregar contabilidad en medios electrónicos a requerimiento de la
autoridad

2.8.1.8. Para los efectos del artículo 30-A del CFF, los contribuyentes que estén obligados a llevar contabilidad,
excepto los contribuyentes que registren sus operaciones a través de la aplicación electrónica “Mis cuentas” en
el Portal del SAT, cuando les sea requerida la información contable sobre sus pólizas dentro del ejercicio de
facultades de comprobación a que se refieren los artículos 22, décimo párrafo y 42, fracciones II, III, IV o IX del
CFF, o cuando esta se solicite como requisito en la presentación de solicitudes de devolución o compensación, a
que se refieren los artículos 22 o 23 del CFF respectivamente, o se requiera en términos del artículo 22, séptimo
párrafo del CFF, el contribuyente estará obligado a entregar a la autoridad fiscal el archivo electrónico conforme a
lo establecido en la regla 2.8.1.5., fracción III, así como el acuse o acuses de recepción correspondientes a la
entrega de la información establecida en las fracciones I y II de la misma regla, según corresponda, referentes al
mismo periodo.

Cuando se compensen saldos a favor de periodos anteriores, además del archivo de las pólizas del periodo que
se compensa, se entregará por única vez, el que corresponda al periodo en que se haya originado el saldo a favor
a compensar, siempre que se trate de compensaciones de saldos a favor generados a partir de enero de 2015 o a
meses subsecuentes y hasta que se termine de compensar el saldo remanente correspondiente a dicho periodo
o este se solicite en devolución.

Cuando los contribuyentes no cuenten con el acuse o acuses de aceptación de información de la regla 2.8.1.5.,
fracciones I y II, deberán entregarla por medio del buzón tributario.

CONTABILIDAD ELECTRÓNICA
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Plazo para reponer los registros contables que hayan sido destruidos o inutilizados

2.8.1.16. Para los efectos de los artículos 30 del CFF y 35 de su Reglamento, cuando los
libros o demás registros de contabilidad se inutilicen o destruyan total o parcialmente, el
contribuyente deberá dar aviso a la autoridad fiscal de conformidad con la ficha de
trámite 106/CFF “Aviso por la inutilización, destrucción, pérdida o robo de libros o
registros contables”, contenida en el Anexo 2.

El contribuyente tendrá un plazo de cuatro meses contados a partir de la fecha en que
presente el aviso a que se refiere el párrafo anterior, para reponer los asientos ilegibles
del último ejercicio o, en su caso, asentar en los nuevos libros o en los registros de
contabilidad de que se trate, los asientos relativos al ejercicio en el que sucedió la
inutilización, destrucción, pérdida o robo, pudiéndose realizar por concentración.

REPONER CONTABILIDAD
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Facilidades para los contribuyentes personas físicas

2.8.1.17. Las personas físicas que tributen conforme al Capítulo II, Secciones I y III y Capítulo III del
Título IV de la Ley del ISR, cuyos ingresos totales del ejercicio inmediato anterior no hubieran
excedido de $4'000,000.00 (cuatro millones de pesos 00/100 M.N.), o que inicien actividades en el
ejercicio y estimen que sus ingresos obtenidos en el mismo no excederán de la cantidad señalada,
quedarán relevados de cumplir con las siguientes obligaciones:

I. Enviar la contabilidad electrónica e ingresar de forma mensual su información contable en
términos de lo señalado en el artículo 28 del CFF.

II. Presentar la Información de Operaciones con Terceros (DIOT) a que se refiere el artículo 32,
fracción VIII de la Ley del IVA.

CONTABILIDAD Y DIOT
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Aclaración de cartas invitación, exhortos o comunicados por incumplimiento a las
disposiciones fiscales

2.9.13. Cuando las personas físicas o morales reciban una carta invitación o
exhorto, mediante la cual, cualquier autoridad del SAT solicite se acredite el
cumplimiento a las disposiciones fiscales, podrán realizar la aclaración
correspondiente ante la autoridad que haya emitido la referida carta o exhorto, de
conformidad con el procedimiento que en la carta o exhorto se haya establecido.

Para los efectos de los artículos 33, fracción IV, inciso b), 41, 81 y 82 del CFF,
tratándose de comunicados, multas o requerimientos para promover el
cumplimiento de obligaciones en materia de presentación de declaraciones,
emitidos por la Administración Central de Promoción y Vigilancia del Cumplimiento
o las ADR, los contribuyentes podrán realizar la aclaración correspondiente
conforme a la ficha de trámite 113/CFF “Aclaración de requerimientos, multas o
comunicados de obligaciones omitidas por motivo de la vigilancia del cumplimiento
en materia de presentación de declaraciones”, contenida en el Anexo 2.

CARTAS INVITACIÓN
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Aclaración de publicación de datos de los contribuyentes en el Portal del SAT

2.9.15. Para los efectos del artículo 69, último párrafo del CFF, los contribuyentes que
estén inconformes con la publicación de sus datos en el Portal del SAT, podrán solicitar la
aclaración, en la cual podrán aportar las pruebas que a su derecho convengan conforme a
la ficha de trámite 85/CFF “Solicitud de aclaración para contribuyentes inconformes con la
publicación de sus datos en el Portal del SAT”, contenida en el Anexo 2.

Sin perjuicio de lo señalado en el párrafo anterior, el SAT llevará a cabo de manera
trimestral la actualización de los datos publicados en su Portal.

CONTRIBUYENTES INCUMPLIDOS
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Publicación de contribuyentes

2.9.16. Para los efectos del artículo 69, décimo segundo párrafo, fracción III del
CFF, el SAT únicamente publicará a los contribuyentes que, además de estar no
localizados, presenten incumplimiento sistemático de sus obligaciones fiscales.

CONTRIBUYENTES INCUMPLIDOS
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Presunción de operaciones inexistentes o simuladas y procedimiento para desvirtuar los hechos
que determinaron dicha presunción

2.9.17. Para los efectos del artículo 69-B, segundo párrafo del CFF, respecto de la notificación por
buzón tributario, cuando las autoridades fiscales presuman la inexistencia o simulación de
operaciones amparadas en comprobantes fiscales emitidos por los contribuyentes, notificarán un
oficio individual mediante el cual se informará a cada contribuyente que se encuentre en dicha
situación.

Asimismo, la autoridad fiscal emitirá los oficios globales que contengan la relación de los
contribuyentes que presuntamente se ubicaron en los supuestos establecidos en el artículo 69-B,
primer y último párrafos del CFF, a fin de que sean notificados a través del Portal del SAT y en el DOF,
de conformidad con lo señalado en el segundo párrafo del citado artículo, en relación con el numeral
69, primer párrafo del Reglamento del CFF.

Los contribuyentes podrán manifestar lo que a su derecho convenga y aportar la documentación e
información que consideren pertinente para desvirtuar los hechos dados a conocer en el oficio que
contiene la presunción de inexistencia de operaciones, dentro del plazo de quince días, computado a
partir de la última de las notificaciones que se hayan efectuado, siendo esta la publicación que se
lleva a cabo a través del DOF, en términos del artículo 69-B, segundo párrafo del CFF, en relación con
el artículo 69, primer párrafo de su Reglamento.

Lo anterior, observando lo que para tal efecto dispone la ficha de trámite 82/CFF “Informe y
documentación que deberá contener la manifestación con la cual se desvirtúe la presunción del
artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación”, contenida en el Anexo 2.

OPERACIONES INEXISTENTES

58



Procedimiento para acreditar que efectivamente se adquirieron los bienes o recibieron los servicios que
amparan los comprobantes fiscales

2.9.18. Para los efectos del artículo 69-B, antepenúltimo párrafo del CFF, las personas físicas y morales que hayan
dado cualquier efecto fiscal a los CFDI expedidos por los contribuyentes incluidos en el listado definitivo a que se
refiere el cuarto párrafo del referido artículo, podrán acreditar que efectivamente adquirieron los bienes o
recibieron los servicios que amparan dichos comprobantes, o bien, corregir su situación fiscal dentro del plazo de
treinta días siguientes al de la publicación del listado en el DOF y en el Portal del SAT, ello de conformidad con la
ficha de trámite 83/CFF “Informe y documentación que deberán presentar los contribuyentes a que se refiere la
regla 2.9.18. para acreditar que efectivamente recibieron los servicios o adquirieron los bienes que amparan los
comprobantes fiscales que les expidieron o que corrigieron su situación fiscal”, contenida en el Anexo 2.

La autoridad podrá requerir información o documentación adicional, a efecto de resolver lo que en derecho
proceda. El contribuyente contará con un plazo de diez días contados a partir del día hábil siguiente a aquel en
que haya surtido efectos la notificación del requerimiento, para proporcionar la información y documentación
solicitada, dicho plazo se podrá ampliar por diez días más, siempre que el contribuyente presente su solicitud
dentro del plazo inicial de diez días.

Transcurrido el plazo a que se refiere el párrafo anterior, en caso de que el contribuyente no proporcione la
información y documentación requerida, o bien se proporcione incompleta, la autoridad valorará su situación
únicamente con las pruebas aportadas y resolverá lo que en derecho proceda.

El plazo máximo con el que contará la autoridad para resolver si el contribuyente acreditó que efectivamente
adquirió los bienes o recibió los servicios que amparan dichos comprobantes, será de treinta días contados a
partir del día en que presente su solicitud de aclaración, o bien, de que se tenga por cumplido el requerimiento de
información.

OPERACIONES INEXISTENTES
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Contribuyentes relevados de la obligación de presentar la información sobre su
situación fiscal

2.16.3. Para los efectos del artículo 32-H del CFF, los contribuyentes que estén
obligados a presentar la información sobre su situación fiscal por haberse ubicado
únicamente en el supuesto a que se refiere la fracción V del citado artículo, podrán
optar por no presentarla cuando el importe total de operaciones llevadas a cabo con
residentes en el extranjero en el ejercicio fiscal sea inferior a $100’000,000.00 (cien
millones de pesos 00/100 M.N.).

PRESENTACIÓN DEL ISSIF
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ESQUEMAS REPORTABLES

REGLA DESCRIPCIÓN

2.19.1.
Declaración informativa para revelar esquemas reportables generalizados y 
personalizados. 30 días siguientes

2.19.2.
Declaración informativa complementaria presentada por modificaciones al 
esquema reportable revelado. 20 días siguientes

2.19.3.
Declaración informativa complementaria presentada por los asesores fiscales 
liberados de la obligación de revelar el esquema reportable

2.19.4.
Descripción detallada del esquema reportable a que se refiere el artículo 199, 
primer párrafo, fracción I del CFF

2.19.28.
Declaración informativa para proporcionar los datos de los contribuyentes a 
los cuales se les comercializó un esquema reportable generalizado o 
personalizado. Febrero cada año
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Pago de recargos por diferencias derivadas de la aplicación de un coeficiente menor
en pagos provisionales

3.1.23. Para los efectos del artículo 14, séptimo párrafo, inciso b) de la Ley del ISR, el
pago de recargos, en lugar de realizarse mediante la presentación de declaraciones
complementarias de pagos provisionales, se realizará mediante la declaración anual que
se presente en términos de lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley del ISR, debiéndose
cubrir los recargos correspondientes desde la fecha en que debió presentarse cada pago
provisional hasta la presentación de la mencionada declaración anual, utilizando el
coeficiente que debió haber aplicado el contribuyente en el momento de efectuar los
pagos provisionales.

REDUCCIÓN PAGOS PROVISIONALES
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Opción de acumulación de ingresos por cobro total o parcial del precio

3.2.4. Los contribuyentes del Título II de la LISR, que realicen las actividades empresariales a que se refiere el artículo 16 del CFF y obtengan ingresos
por el cobro total o parcial del precio o por la contraprestación pactada, relacionados directamente con dichas actividades, y no estén en el supuesto
a que se refiere el artículo 17, fracción I, inciso b) de la LISR, y emitan el CFDI que corresponda a dichos cobros en términos de la regla 2.7.1.32., en
lugar de considerar dichos cobros como ingresos para la determinación del pago provisional correspondiente al mes en el que los recibieron en los
términos de los artículos 14 y 17, fracción I, inciso c) de la citada Ley, podrán considerar como ingreso acumulable del ejercicio el saldo que por los
mismos conceptos tengan al cierre del ejercicio fiscal de que se trate, del registro a que se refiere el párrafo siguiente, pudiendo deducir en este caso,
el costo de lo vendido estimado que corresponda a dichos cobros.

El saldo del registro a que se refiere el párrafo anterior, se incrementará con el monto de los cobros totales o parciales, que se reciban durante el
citado ejercicio en los términos del artículo 17, fracción I, inciso c) de la LISR y por los cuales no se haya enviado o entregado materialmente el bien o
se haya prestado el servicio y se disminuirá con el importe de dichos montos, cuando se envíe o se entregue materialmente el bien o cuando se
preste el servicio, según corresponda, y por los cuales se recibieron los cobros parciales o totales señalados.

Los ingresos a que se refiere el artículo 17, fracción I, inciso c) de la LISR, deberán acumularse tanto para efectos de los pagos provisionales como
para el cálculo de la utilidad o pérdida fiscal del ejercicio fiscal de que se trate, cuando se dé el supuesto a que se refiere la fracción I, inciso b) del
citado precepto.

El costo de lo vendido estimado correspondiente al saldo del registro de los cobros totales o parciales que se tengan al cierre del ejercicio fiscal de
que se trate, que no estén en el supuesto a que se refiere el artículo 17, fracción I, inciso b) de la LISR, se determinará aplicando al saldo del registro
a que se refiere el segundo párrafo de esta regla, el factor que se obtenga de dividir el monto del costo de lo vendido deducible del ejercicio fiscal de
que se trate, entre la totalidad de los ingresos obtenidos en ese mismo ejercicio, por concepto de enajenación de mercancías o por prestación de
servicios, según sea el caso.

En los ejercicios inmediatos siguientes a aquel en el que se opte por aplicar lo dispuesto en esta regla, los contribuyentes deberán disminuir de los
ingresos acumulables el saldo del registro que se hubiera acumulado y el costo de lo vendido estimado del costo de lo vendido deducible, calculados
en los términos de esta regla, correspondientes al ejercicio inmediato anterior.

Lo señalado en esta regla no será aplicable a los contribuyentes a que se refiere el artículo 17, penúltimo y último párrafos de la LISR.

Los contribuyentes a quienes se les expida el CFDI a que se refiere el primer párrafo de esta regla, solo podrán deducir el monto efectivamente
pagado en el mes o en el ejercicio que corresponda.

ACUMULACIÓN DE INGRESOS
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Opción para disminuir los anticipos acumulados en la determinación del pago provisional correspondiente a la
emisión del CFDI por el importe total de la contraprestación

3.2.24. Para los efectos de los artículos 14 y 17, fracción I de la Ley del ISR y 29, primer párrafo del CFF, los
contribuyentes del Título II de la Ley del ISR que obtengan ingresos por concepto de anticipos en un ejercicio fiscal,
deberán emitir los CFDI en el mes respectivo de acuerdo con la guía de llenado de los CFDI que señala el Anexo 20 y
acumular como ingreso en el periodo del pago provisional respectivo el monto del anticipo.

Asimismo, en el momento en el que se concrete la operación, emitirán el CFDI por el total del precio o
contraprestación pactada, en cuyo caso, podrán optar por acumular como ingreso en el pago provisional del mes que
se trate, únicamente la cantidad que resulte de disminuir del precio total de la operación los ingresos por anticipos ya
acumulados.

Los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior, deberán expedir el CFDI correspondiente al monto total del
precio o la contraprestación de cada operación vinculado con los anticipos recibidos, así como el comprobante de
egresos vinculado con los anticipos recibidos, ambos de acuerdo con la guía de llenado de los CFDI que señala el
Anexo 20.

La opción a que se refiere la presente regla solo puede aplicarse dentro del ejercicio en el que se realicen los
anticipos y el monto de estos no se hubiera deducido con anterioridad.

Los contribuyentes que apliquen lo establecido en esta regla, deberán realizar la deducción del costo de lo vendido
conforme al Título II, Capítulo II, Sección III de la Ley del ISR, considerando el total del precio o contraprestación, una
vez que hayan emitido el CFDI por el monto total del precio o la contraprestación y acumulado el pago del remanente
de cada operación.

Lo establecido en esta regla no será aplicable a los contribuyentes a que se refiere el artículo 17, penúltimo y último
párrafos de la Ley del ISR.

ACUMULACIÓN DE ANTICIPOS
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Deducción de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres, adquiridos a través de monederos electrónicos
autorizados por el SAT

3.3.1.7. Para los efectos del artículo 27, fracción III, primer y segundo párrafos de la Ley del ISR, las personas físicas y morales que
adquieran combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres, a través de los monederos electrónicos que al efecto autorice
el SAT, podrán comprobar la erogación de las comisiones y otros cargos que cobre el emisor del monedero electrónico por sus
servicios, así como el pago por la adquisición de combustibles, con el CFDI y el complemento de estado de cuenta de combustibles
para monederos electrónicos autorizados por el SAT, respectivamente, que expidan los emisores autorizados en términos de la regla
3.3.1.10., fracción III, por lo que las estaciones de servicio no deberán emitir el CFDI a los clientes adquirentes de combustibles, por
las operaciones que se realicen a través de monederos electrónicos autorizados por el SAT.

La deducción por la adquisición de combustibles, así como el acreditamiento de los impuestos trasladados podrá realizarse hasta que
el contribuyente adquirente del combustible, cuente con el CFDI y el complemento a que se refiere el párrafo anterior y hasta por el
monto que ampare el citado complemento.

Lo dispuesto en esta regla no exime a la estación de servicio enajenante, de cumplir con la obligación de expedir CFDI por las
operaciones realizadas con los monederos electrónicos de combustibles, para lo cual, deberá emitir con la misma periodicidad con la
que recibe del emisor autorizado de monederos electrónicos el CFDI de egresos con el complemento de consumo de combustibles a
que refiere la regla 3.3.1.10., fracción IV, un CFDI en términos de la regla 2.7.1.21., en donde conste por tipo de combustible, el total
de litros enajenados a través de los monederos electrónicos autorizados, el precio unitario, los impuestos trasladados y el importe
total, así como, incluir en el campo “Atributo Descripción del Elemento Concepto” la clave de la estación de servicio enajenante, el
número de folio del CFDI de egresos antes mencionado y la clave en el RFC del emisor autorizado que lo emite.

Los importes contenidos en el CFDI que emita la estación de servicio enajenante, en términos del párrafo anterior, deberán coincidir
con el importe del CFDI de egresos y el complemento de consumo de combustibles a que refiere la regla 3.3.1.10., fracción IV.

DEDUCCIÓN COMBUSTIBLES
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Procedimiento para cuantificar la proporción de los ingresos exentos respecto del total de las
remuneraciones

3.3.1.29. Para los efectos del artículo 28, fracción XXX de la Ley del ISR, para determinar si en el ejercicio
disminuyeron las prestaciones otorgadas a favor de los trabajadores que a su vez sean ingresos exentos para
dichos trabajadores, respecto de las otorgadas en el ejercicio fiscal inmediato anterior, se estará a lo
siguiente:

I. Se obtendrá el cociente que resulte de dividir el total de las prestaciones pagadas por el contribuyente a
sus trabajadores, efectuadas en el ejercicio, entre el total de las remuneraciones y prestaciones pagadas por
el contribuyente a sus trabajadores en el ejercicio.

II. Se obtendrá el cociente que resulte de dividir el total de las prestaciones pagadas por el contribuyente a
sus trabajadores, efectuadas en el ejercicio inmediato anterior, entre el total de las remuneraciones y
prestaciones pagadas por el contribuyente a sus trabajadores, efectuadas en el ejercicio inmediato anterior.

III. Cuando el cociente determinado conforme a la fracción I de esta regla sea menor que el cociente que
resulte conforme a la fracción II, se entenderá que hubo una disminución de las prestaciones otorgadas por
el contribuyente a favor de los trabajadores que a su vez sean ingresos exentos del ISR para dichos
trabajadores y por las cuales no podrá deducirse el 53% de los pagos que a su vez sean ingresos exentos para
el trabajador.

EXENTOS DE LOS TRABAJADORES
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Opción para no obtener y conservar documentación comprobatoria en materia de precios de
transferencia

3.9.2. Para los efectos del artículo 76, fracción XII de la Ley del ISR, las personas morales que celebren
operaciones con partes relacionadas residentes en México y realicen actividades empresariales cuyos
ingresos en el ejercicio inmediato anterior no hayan excedido de $13’000,000.00 (trece millones de
pesos 00/100 M.N.), así como aquellas cuyos ingresos derivados de la prestación de servicios
profesionales no hubiesen excedido en dicho ejercicio de $3’000,000.00 (tres millones de pesos
00/100 M.N.), podrán dejar de obtener y conservar la documentación comprobatoria con la que
demuestren lo siguiente:

I. Que el monto de sus ingresos acumulables y sus deducciones autorizadas se efectuaron
considerando para esas operaciones los precios, montos de contraprestaciones o márgenes de
utilidad que hubieran utilizado u obtenido con o entre partes independientes en operaciones
comparables.

II. Que para los efectos de la fracción anterior, se aplicaron los métodos establecidos en el artículo
180 de la Ley del ISR, en el orden de dicho artículo.

La opción prevista en la presente regla no será aplicable tratándose de los contratistas o asignatarios
a que se refiere la LISH.

PARTES RELACIONADAS
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Opción para no presentar la declaración informativa de operaciones con partes relacionadas

3.9.19. Para los efectos de los artículos 76, fracción X y 110, fracción X de la Ley del ISR, los
contribuyentes que celebren operaciones con partes relacionadas y que realicen actividades
empresariales cuyos ingresos en el ejercicio inmediato anterior no hayan excedido de $13’000,000.00
(trece millones de pesos 00/100 M.N.), así como aquellos cuyos ingresos derivados de la prestación
de servicios profesionales no hubiesen excedido en dicho ejercicio de $3’000,000.00 (tres millones de
pesos 00/100 M.N.), podrán no presentar la información de las operaciones que realicen con partes
relacionadas efectuadas durante el año calendario inmediato anterior.

Lo anterior no será aplicable a aquellos residentes en México que celebren operaciones con
sociedades o entidades sujetas a regímenes fiscales preferentes, así como a los contratistas o
asignatarios a que se refiere la LISH.

PARTES RELACIONADAS
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Obligaciones para contribuyentes que hayan excedido sus ingresos para tributar como
asimilados a salarios

3.12.4. Para los efectos del artículo 94, séptimo párrafo de la Ley del ISR, las personas físicas
que hayan percibido ingresos a que se refieren las fracciones IV, V y VI del citado artículo, que
en el ejercicio fiscal de que se trate, en lo individual o en su conjunto, excedan de
$75’000,000.00 (setenta y cinco millones de pesos 00/100 M.N.), a partir del ejercicio fiscal
siguiente deberán pagar el impuesto respectivo en los términos del Título IV, Capítulo II,
Sección I de la Ley antes mencionada y presentar aviso de actualización de actividades
económicas y obligaciones, de conformidad con lo establecido en la ficha de trámite 28/CFF
“Aviso de actualización de actividades económicas y obligaciones”, contenida en el Anexo 2, a
más tardar el día 31 de enero del ejercicio inmediato siguiente a aquel en que dejen de
aplicar lo señalado en el Título IV, Capítulo I de la Ley del ISR. En caso de que las referidas
personas físicas omitan presentar el aviso señalado en este párrafo, la autoridad fiscal
realizará la actualización de actividades económicas y obligaciones al régimen establecido en
el Título IV, Capítulo II, Sección I de la Ley del ISR. Los contribuyentes que estuvieran
inconformes con dicha actualización, podrán llevar a cabo el procedimiento de aclaración
establecido en la regla 2.5.8., aportando las pruebas necesarias que desvirtúen la
actualización de sus datos en el RFC.

ASIMILADOS A SALARIOS
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RESICOS

REGLA DESCRIPCIÓN

3.13.1.
Opción para presentar el aviso de inscripción en el RFC en el Régimen 
Simplificado de Confianza

3.13.2.
Reanudación y actualización para tributar en el Régimen Simplificado de 
Confianza

3.13.3. Ejercicio de la opción por el total de las actividades

3.13.4.
Ingresos extraordinarios que no se consideran en el límite máximo para 
tributar en el Régimen Simplificado de Confianza

3.13.5.
Determinación del ISR cuando los contribuyentes dejen de tributar 
conforme al Régimen Simplificado de Confianza

3.13.8.
Cumplimiento de obligaciones para contribuyentes del Régimen 
Simplificado de Confianza que además obtienen ingresos de los señalados 
en los Capítulos I y VI del Título IV de la Ley del ISR
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Determinación del ISR cuando los contribuyentes dejen de tributar conforme al Régimen
Simplificado de Confianza

3.13.5. Para los efectos del artículo 113-E, párrafo tercero de la Ley del ISR (3.5M), no serán
aplicables a los contribuyentes las disposiciones del Régimen Simplificado de Confianza, cuando
se dé cualquiera de los supuestos establecidos en el propio precepto, para lo cual, deberán
presentar el aviso de actualización de actividades económicas y obligaciones de conformidad
con lo establecido en la ficha de trámite 28/CFF “Aviso de actualización de actividades
económicas y obligaciones”, contenida en el Anexo 2, con la finalidad de tributar en el régimen
fiscal que les corresponda.

En el ejercicio fiscal en el que se actualice cualquiera de los supuestos a que se refiere el párrafo
anterior, los contribuyentes deberán presentar las declaraciones de sus pagos provisionales, de
conformidad con los artículos 106 y 116 de la Ley del ISR, según corresponda, a partir del mes
siguiente a aquel en que se dé el supuesto que no le permita continuar tributando en Régimen
Simplificado de Confianza, aplicando cualquiera de las siguientes opciones:

SALIDA DE RESICO
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Pagos en RESICO definitivos

I. Los contribuyentes que en el ejercicio inmediato anterior, a aquél en el que se dé el supuesto de
salida a que se refiere esta regla, hayan cumplido con sus obligaciones fiscales en términos del Título
IV, Capítulo II, Sección IV, podrán optar por presentar los pagos provisionales a que se refiere el
párrafo anterior, únicamente por los meses que restan del ejercicio fiscal de que se trate, así como
presentar la declaración anual por los ingresos obtenidos en dichos meses, para lo cual no se
requiere presentar las declaraciones de los meses anteriores, cuyos pagos efectuados en el RESICO,
se hayan considerado como definitivos.

Pagos de RESICO provisionales

II. Los contribuyentes que no consideren como definitivos los pagos efectuados en el RESICO,
deberán pagar el impuesto aplicando la tarifa establecida en el artículo 106, tercer párrafo de la Ley
del ISR, a la diferencia que resulte de disminuir los ingresos obtenidos en el período comprendido
desde el inicio del ejercicio y hasta el mes por el que se presenta la declaración, con las deducciones
autorizadas correspondientes al mismo período, pudiendo disminuir los pagos efectuados en los
meses del ejercicio en que se aplicaron las disposiciones del RESICO. En los meses subsecuentes, los
contribuyentes deben pagar el impuesto respectivo de conformidad con las disposiciones del Título
IV, Capítulo II, Sección I o Capítulo III de la Ley del ISR, según se trate.

SALIDA DE RESICO
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Facilidades para personas físicas y morales que tributen conforme a la Sección IV, del
Capítulo II, Título IV y Capítulo XII, Título VII de la Ley del ISR

3.13.17. Las personas físicas y morales que tributen conforme a la Sección IV, Capítulo II
del Título IV y Capítulo XII, Título VII de la Ley del ISR, quedarán relevados de cumplir con
las siguientes obligaciones:

I. Enviar la contabilidad electrónica e ingresar de forma mensual su información
contable en términos de lo señalado en el artículo 28, fracción IV del CFF.

II. Presentar la DIOT a que se refiere el artículo 32, fracción VIII de la Ley del IVA.

RESICOS
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Pagos mensuales del Régimen Simplificado de Confianza de personas físicas

3.13.7. Para los efectos del artículo 113-E, quinto párrafo de la Ley del ISR, las personas físicas que tributen en el
Régimen Simplificado de Confianza, deberán presentar el pago mensual a través de la declaración “ISR
simplificado de confianza. Personas físicas”, a más tardar el día 17 del mes inmediato posterior al que corresponda
el pago, conforme a lo establecido en la regla 2.8.3.1.

Dicha declaración estará prellenada con la información de los CFDI de tipo ingreso, de egreso y de pago emitidos
por las personas físicas en el periodo de pago.

Los contribuyentes a que se refiere el primer párrafo de la presente regla, considerarán que el pago mensual que
realicen en términos del artículo 113-E, cuarto y quinto párrafos de la Ley del ISR, será definitivo, por lo que
quedarán relevados de presentar la declaración anual a que se refieren los artículos 113-E, cuarto párrafo, 113-F y
113-G, fracción VII de dicha Ley, únicamente por los ingresos que correspondan al Régimen Simplificado de
Confianza.

Lo establecido en el presente párrafo, no exime a los contribuyentes de determinar la renta gravable en términos
del artículo 113-G, último párrafo de la Ley del ISR, cuando así les corresponda.

Los contribuyentes que apliquen lo establecido en las reglas 3.13.20. y 3.13.21., podrán optar por presentar su
declaración anual. Para tal efecto, los copropietarios considerarán los ingresos que perciban por las actividades a
que se refiere el primer párrafo del artículo 113-E de la Ley del ISR en el ejercicio y que estén amparados por los
CFDI efectivamente cobrados, en la parte proporcional que de los mismos les correspondan y acreditarán, en esa
misma proporción, el monto del ISR pagado en los pagos mensuales efectuados por el representante común y, en
su caso, el que les retuvieron conforme al artículo 113-J de la referida Ley.

RESICOS SIN ANUAL
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Acreditamiento del IVA por contribuyentes del Régimen Simplificado de Confianza para personas
físicas

3.13.18. Para los efectos del artículo 5, fracción I de la Ley del IVA, en relación con el artículo 113-E,
quinto párrafo de la Ley del ISR, los contribuyentes podrán acreditar el IVA que corresponda
derivado de la realización de sus actividades empresariales, profesionales u otorgamiento del uso o
goce temporal de bienes, siempre y cuando, el gasto sea deducible para efectos del ISR, con
independencia de que dicho gasto no pueda ser aplicado en la determinación del pago mensual, ni
en la declaración anual del ISR a que se refieren los artículos 113-E y 113-F de la Ley del ISR.

Tratándose de contribuyentes que se encuentren exentos del pago del ISR, en los términos del
noveno párrafo del mencionado artículo 113-E, solo procederá siempre que se pague el impuesto
correspondiente por los ingresos que se consideran exentos.

RESICOS IVA ACREDITABLE
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Devolución de saldos a favor del ISR del Régimen Simplificado de Confianza de
personas físicas

3.13.34. Para los efectos del artículo 113-E de la LISR y de la regla 3.13.7., los
contribuyentes que tributen conforme al Régimen Simplificado de Confianza, podrán
solicitar la devolución del saldo a favor que hayan manifestado en la declaración mensual
definitiva, en el mes inmediato siguiente, u optar por solicitar en devolución de manera
conjunta, siempre que dicha solicitud sea sobre la suma total de los saldos a favor que les
hayan resultado en el ejercicio y se soliciten a partir del día 17 de enero del ejercicio
inmediato posterior al que correspondan dichos saldos, debiendo para ello utilizar el FED,
disponible en el portal del SAT, acompañando la documentación que señale la ficha de
trámite 70/CFF “Solicitud de Devolución de saldos a favor y pagos de lo indebido
Auditoría Fiscal Federal o Auditoría de Comercio Exterior”, contenida en el Anexo 2.

SALDO A FAVOR ISR RESICO
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Opción para las personas con ingresos por arrendamiento, sueldos y salarios e
intereses, puedan efectuar pagos provisionales trimestrales del ISR por arrendamiento
de casa habitación

3.14.2. Para los efectos de los artículos 27 del CFF; 29, fracción VII y 30, fracción V, inciso
d) del Reglamento del CFF, los contribuyentes que de acuerdo a lo establecido en el
artículo 116, tercer párrafo de la Ley del ISR, perciban ingresos por arrendamiento de
casa habitación y además obtengan ingresos por sueldos o salarios, asimilados a salarios
o ingresos por intereses, podrán optar por efectuar pagos provisionales trimestrales del
ISR por arrendamiento de casa habitación.

La autoridad será la encargada de actualizar la obligación, con base en la primera
declaración provisional presentada en tiempo y forma del ISR del ejercicio fiscal de 2026.

ARRENDADORES
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Deducciones personales por pago de servicios dentales

3.17.10. Para los efectos del artículo 151, fracción I de la Ley del ISR, se consideran
incluidos en los pagos por honorarios dentales los efectuados a estomatólogos en
términos de la Norma Oficial Mexicana “NOM-013-SSA2-2006, Para la prevención y
control de enfermedades bucales”, entendiendo a estos como al Médico Odontólogo,
Cirujano Dentista, Licenciado en Estomatología, Licenciado en Odontología, Licenciado
en Cirugía Dental, Médico Cirujano Dentista, Cirujano Dentista Militar y todo aquel
profesional de la salud bucal con licenciatura, cuando la prestación de los servicios
requiera título de médico conforme a las leyes.

DEDUCCIONES PERSONALES
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Contribuyentes relevados de la obligación de presentar declaración anual del ISR

3.17.11. Para los efectos de los artículos 81, fracción I del CFF, 98, fracción III, incisos a) y e), 136, fracción II y
150, primer párrafo de la Ley del ISR, los contribuyentes personas físicas no estarán obligados a presentar su
declaración anual del ISR del ejercicio 2025, sin que tal situación se considere infracción a las disposiciones
fiscales, siempre que en dicho ejercicio fiscal se ubiquen en los siguientes supuestos:

I. Hayan obtenido ingresos exclusivamente por salarios y en general por la prestación de un servicio personal
subordinado de un solo empleador, siempre que no exista ISR a cargo del contribuyente en la declaración anual.

II. En su caso, hayan obtenido ingresos por intereses nominales que no hayan excedido de $20,000.00 (veinte
mil pesos 00/100 M.N.), en el año que provengan de instituciones que componen el sistema financiero, y

III. El empleador haya emitido el CFDI por concepto de nómina respecto de la totalidad de los ingresos a que se
refiere la fracción I de esta regla.

No obstante, los contribuyentes a que se refiere la presente regla, podrán presentar su declaración anual del ISR
del ejercicio 2025.

La facilidad señalada en la presente regla no resulta aplicable a los siguientes contribuyentes:

I. Quienes hayan percibido ingresos del Título IV, Capítulo I de la Ley del ISR, en el ejercicio de que se trate por
concepto de jubilación, pensión, liquidación o algún tipo de indemnización laboral, de conformidad con lo
establecido en el artículo 93, fracciones IV y XIII de la Ley del ISR.

II. Los que estén obligados a informar, en la declaración del ejercicio, sobre préstamos, donativos y premios, de
acuerdo con el artículo 90, segundo párrafo de la Ley del ISR.

ANUAL DE PERSONAS FÍSICAS
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TEMA. IV

Análisis de las principales 
Reglas del Impuesto al 

Valor Agregado
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Devolución inmediata de saldo a favor del IVA a personas que retengan el impuesto por
la adquisición de desperdicios

4.1.1. Para los efectos del artículo 1-A, fracción II, inciso b) de la Ley del IVA, las personas
morales cuya actividad exclusiva corresponda a la comercialización de desperdicios que
hayan efectuado la retención del IVA y que se les hubiere retenido el IVA, por las
operaciones a que se refiere el citado artículo, cuando en el cálculo del pago mensual a
que se refiere el artículo 5-D, tercer párrafo de dicha Ley resulte saldo a favor, podrán
obtener la devolución inmediata de dicho saldo disminuyéndolo del monto del impuesto
que hubieren retenido por las operaciones mencionadas en el mismo periodo y hasta por
dicho monto.

La disminución a que se refiere la presente regla, solamente procederá hasta por el
monto del impuesto retenido.

Las cantidades por las cuales se hubiese obtenido la devolución inmediata en los
términos de esta regla, no podrán acreditarse en declaraciones posteriores, ni ser objeto
de compensación.

ADQUISICIÓN DE DESPERDICIOS
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Definición de pequeñas especies

4.2.1. Para los efectos del artículo 2-A, fracción I, incisos a) y b), numeral 6 de la Ley
del IVA, se consideran pequeñas especies a los animales pequeños, tales como aves,
peces, reptiles, hurones, conejos, ratones, ratas, jerbos, hámsteres, cobayos y
chinchillas, entre otros. No quedan comprendidos en esta categoría las aves de corral
ni los animales grandes como el vacuno, ovino, porcino, caprino y equino, entre otros,
que se utilizan comúnmente para realizar actividades de producción o de trabajo.

MASCOTAS CON IVA AL 16%
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Alimentos preparados para su consumo en el lugar de su enajenación

4.3.1. Para los efectos del artículo 2-A, fracción I, último párrafo de la LIVA, también se consideran alimentos
preparados para su consumo en el lugar o establecimiento en que se enajenen, los que resulten de la combinación de
aquellos productos que, por sí solos y por su destino ordinario, pueden ser consumidos sin necesidad de someterse a
otro proceso de elaboración adicional, cuando queden a disposición del adquirente los instrumentos o utensilios
necesarios para su cocción o calentamiento, o bien, no se tengan los instrumentos o utensilios porque el producto no
requiera de calentamiento o cocción, inclusive cuando no cuenten con instalaciones para ser consumidos en los
mismos, siempre que se trate de los siguientes productos, con independencia de la denominación con que se
comercialicen:

ALIMENTOS PREPARADOS

I. Sándwiches o emparedados, cualquiera que sea su
denominación.

II. Tortas o lonches, incluyendo las denominadas
chapatas, pepitos, baguettes, paninis o subs.

III. Gorditas, quesadillas, tacos o flautas, incluyendo las
denominadas sincronizadas o gringas.

IV. Burritos y envueltos, inclusive los denominados rollos
y wraps.

V. Croissants, incluyendo los denominados cuernitos.

VI. Bakes, empanadas o volovanes.

VII. Pizzas, incluyendo la denominada focaccia.

VIII. Guisos, incluyendo las denominadas discadas.

IX. Perritos calientes (hot dogs) y banderillas.

IX. Hot cakes.

XI. Alitas.

XII. Molletes.

XIII. Hamburguesas.

XIV. Bocadillos (snacks).

XV. Sushi.

XVI. Tamales.

XVII. Sopas Instantáneas.

XVIII. Nachos.
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Definición de área urbana, suburbana y zona metropolitana para el transporte público
terrestre de personas

4.3.6. Para los efectos del artículo 15, fracción V de la Ley del IVA, se entiende que el
transporte público terrestre de personas se presta exclusivamente en áreas urbanas,
suburbanas o en zonas metropolitanas, cuando el transporte prestado al pasajero se realice
en cualquiera de los siguientes supuestos:

I. La distancia entre el origen y destino del viaje sea igual o menor a 30 kilómetros.

Para los efectos de esta fracción se entiende por origen el lugar en donde el pasajero aborde
el medio de transporte, y por destino el lugar de descenso del pasajero.

II. El origen y destino del viaje se ubiquen en un mismo municipio.

III. El origen y destino del viaje se ubiquen en la misma ciudad, considerando como ciudades
las contenidas en el Sistema Urbano Nacional 2020, elaborado por la Secretaría de
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la Secretaría de Gobernación y la Secretaría General
del Consejo Nacional de Población, incluso cuando estas abarquen varios municipios. En los
casos en los que las ciudades comprendan dos o más municipios, se considerará como
integrante de la ciudad, la totalidad geográfica de dichos municipios.

Para los efectos de esta fracción, en el Anexo 22 se dan a conocer las ciudades que
comprenden dos o más municipios, conforme al Sistema mencionado.

SERVICIO DE TRANSPORTE EXENTO
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Exención a servicios profesionales de medicina prestados por médicos cirujanos
dentistas

4.3.9. Para los efectos del artículo 15, fracción XIV de la Ley del IVA y 41 de su
Reglamento, se consideran incluidos en los servicios profesionales de cirujano dentista,
los prestados por estomatólogos, en términos de la Norma Oficial Mexicana “NOM-013-
SSA2-2015, Para la prevención y control de enfermedades bucales”, entendiendo a estos
como al Médico Odontólogo, Cirujano Dentista, Licenciado en Estomatología, Licenciado
en Odontología, Licenciado en Cirugía Dental, Médico Cirujano Dentista, Cirujano
Dentista Militar y todo aquel profesional de la salud bucal con licenciatura, cuando la
prestación de los servicios requiera título de médico conforme a las leyes.

SERVICIOS DE MEDICINA
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Exención de IVA en importación de mercancía donada

4.4.5. Para los efectos del artículo 25, fracción IV de la Ley del IVA, las personas
autorizadas para recibir donativos deducibles en términos de la Ley del ISR, no estarán
obligadas al pago del IVA por las importaciones de bienes donados por residentes en el
extranjero en los términos del artículo 61, fracciones IX, XVI y XVII de la Ley Aduanera.

DONACIONES DEL EXTRANJERO
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Declaración informativa de operaciones con terceros a cargo de personas físicas y morales,
formato, periodo y medio de presentación

4.5.1. Para los efectos del artículo 32, fracciones V y VIII de la LIVA, los contribuyentes
personas morales proporcionarán la información a que se refieren las citadas disposiciones,
durante el mes inmediato posterior al que corresponda dicha información.

Tratándose de contribuyentes personas físicas, proporcionarán la información a que se
refiere el párrafo anterior, durante el mes inmediato posterior al que corresponda dicha
información, con excepción de los contribuyentes del RIF que continúen tributando en dicho
régimen, y cumplan con lo dispuesto en el artículo 5-E de la LIVA vigente hasta el 31 de
diciembre de 2021.

La información a que se refiere la presente regla, se deberá presentar a través del Portal del
SAT mediante la DIOT, contenida en el Anexo 1, rubro A, numeral 5.

En el campo denominado “Monto del IVA pagado no acreditable incluyendo importación
(correspondiente en la proporción de las deducciones autorizadas)” de la DIOT se deberán
anotar las cantidades que fueron trasladadas al contribuyente, pero que no reúnen los
requisitos para ser consideradas IVA acreditable, por no ser estrictamente indispensables, o
bien, por no reunir los requisitos para ser deducibles para el ISR, de conformidad con el
artículo 5, fracción I de la LIVA, el llenado de dicho campo no será obligatorio tratándose de
personas físicas.

En el campo denominado “proveedor global”, se señalará la información de los proveedores
que no fueron relacionados en forma individual en los términos de la regla 4.5.2.

PLAZO PARA LA DIOT
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TEMA. V

Consideraciones finales
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Exclusión de las cuotas del IEPS aplicables a las gasolinas y diésel de la base para
efectos del IVA en cualquier enajenación

5.1.5. Para los efectos del artículo 2-A, quinto párrafo de la Ley del IEPS, las cuotas
aplicables a las gasolinas y diésel trasladadas en el precio no computan para el cálculo
del IVA, en consecuencia los distribuidores y quienes realicen la venta al público en
general de dichos combustibles no deberán considerar como valor para efectos del IVA
correspondiente a dichas enajenaciones, la cantidad que resulte de aplicar a los litros
enajenados las cuotas que correspondan conforme al tipo de combustible de que se
trate.

GASOLINA IEPS SIN IVA
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Obligaciones que se deben cumplir a través del programa “Declaración Informativa
Múltiple del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios” (MULTI-IEPS)

5.2.1. Para los efectos de los artículos 5o.-D vigente hasta el 31 de diciembre de 2021 y
19, fracciones II, tercero, cuarto y quinto párrafos, IV, VI, VIII, primer y segundo párrafos,
IX, X, XII, XIII, XV, XVI, y XXIII de la Ley del IEPS, los contribuyentes obligados a presentar
la información a que se refieren las disposiciones citadas, incluyendo la información
complementaria y extemporánea, deberán efectuarla a través del Programa Electrónico
“Declaración Informativa Múltiple del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios”
(MULTI-IEPS) y el Anexo correspondiente, publicada en el Anexo 1, rubro A, numeral 3,
observando el procedimiento siguiente:

MULTI-IEPS
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DESTRUCCIÓN DE ENVASES
Envases vacíos de bebidas alcohólicas conservados y exhibidos en el lugar o establecimiento en el
que se enajenaron
5.2.42. Para los efectos de los artículos 86-A, fracción IV del CFF, 19, fracción XVIII de la Ley del IEPS y
17 de su Reglamento, no se considerará infracción a las disposiciones fiscales cuando los
contribuyentes omitan realizar la destrucción de envases vacíos que hubieran contenido bebidas
alcohólicas, siempre que dichos envases sean conservados y exhibidos vacíos en el lugar o
establecimiento en donde se enajenaron las citadas bebidas y cumplan con los siguientes requisitos:
I. Lleven un registro de los envases que se conserven y exhiban en los términos de esta regla, en el
que se identifique el número de folio del marbete que le corresponda, así como la fecha en que se
hubiera agotado su contenido, mismo que conservarán como parte de su contabilidad.
II. Se raspe el marbete adherido al envase vacío inhabilitándose para su lectura.
III. Adhieran en la parte inferior del envase, una etiqueta con la leyenda “Envase ornamental,
prohibida su venta” con una dimensión de 2.8 X 2.9 centímetros.
Los contribuyentes que dejen de utilizar los envases en términos de esta regla, deberán efectuar su
baja en el registro a que se refiere la fracción I de esta regla y realizar su destrucción de conformidad
con el procedimiento señalado en los citados artículos 19, fracción XVIII de la Ley del IEPS y 17 de su
Reglamento.
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Aviso para la aplicación del estímulo por adquisición o importación de diésel o de biodiésel y sus
mezclas

9.1.6 Para los efectos del artículo 25 del CFF, los contribuyentes que apliquen el estímulo a que se
refiere el artículo 20, apartado A, fracciones I y IV de la LIF, excepto los señalados en la regla
9.1.11., únicamente deberán presentar el aviso a que se refiere el citado artículo 25, cuando
apliquen por primera vez dicho estímulo en la declaración anual dentro de los quince días
siguientes a la presentación de la primera declaración en la que se aplique el estímulo, a través del
buzón tributario de conformidad con las fichas de trámite 2/LIF “Aviso que presentan los
contribuyentes manifestando la aplicación de un estímulo fiscal que se torga a los que adquieran o
importen diésel o biodiésel y sus mezclas para su consumo final y que sea para uso automotriz en
vehículos que se destinen exclusivamente al transporte público y privado de personas o de carga”
y 3/LIF “Aviso mediante el cual se torga un estímulo fiscal a las personas que realicen actividades
empresariales y que para determinar su utilidad puedan deducir el diésel o biodiésel y sus mezclas
que adquieran o importen para su consumo final, siempre que se utilice exclusivamente como
combustible en maquinaria en general”, contenidas en el Anexo 2, según corresponda.

ESTÍMULO DIÉSEL
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Acreditamiento de gastos por uso de la infraestructura carretera para transportistas de carga o pasaje
9.1.8. Para los efectos del artículo 20, Apartado A, fracción V de la LIF, para que los contribuyentes
efectúen el acreditamiento a que se refiere dicho precepto deberán observar lo siguiente:
I. Presentar durante el mes de marzo del siguiente año, mediante buzón tributario, aviso en el que se
señale que es sujeto del estímulo fiscal establecido en el precepto citado.
En el aviso a que se refiere esta fracción, se deberá incluir el inventario de los vehículos que se hayan
utilizado durante el año inmediato anterior, en la Red Nacional de Autopistas de Cuota, desglosado de la
siguiente manera:
a) Denominación del equipo, incluyendo el nombre técnico y comercial, así como la capacidad de carga o
de pasajeros, según sea el caso.
b) Modelo de la unidad.
c) Número de control de inventario o, en su defecto, el número de serie y los datos de la placa vehicular.
d) Fecha de incorporación o de baja del inventario, para el caso de las modificaciones realizadas durante
el año que se informa.
II. Llevar una bitácora de viaje de origen y destino, así como la ruta de que se trate, que coincida con el
estado de cuenta de la tarjeta de identificación automática vehicular o de un sistema electrónico de
pago. Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos podrá proporcionar el servicio de
expedición de reportes que contenga la información requerida.
III. Efectuar los pagos de autopistas mediante la tarjeta de identificación automática vehicular o de
cualquier otro sistema electrónico de pago con que cuente la autopista y conservar los estados de cuenta
de dicha tarjeta o sistema.
IV. Para la determinación del monto del acreditamiento, se aplicará al importe pagado por concepto del
uso de la infraestructura carretera de cuota, sin incluir el IVA, el factor de 0.5 para toda la Red Nacional
de Autopistas de Cuota.

ESTÍMULO DE CASETAS
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Enajenación de libros, periódicos y revistas

9.1.17. Para los efectos del estímulo a que se refiere el artículo 20, Apartado A, fracción VIII de la LIF, las personas
físicas y morales residentes en México que enajenen libros, periódicos y revistas, cuyos ingresos totales en el ejercicio
inmediato anterior no hubieran excedido de la cantidad de $6’000,000.00 (seis millones de pesos 00/100 M.N.), y que
obtengan durante el ejercicio de que se trate ingresos por la enajenación de libros, periódicos y revistas que
representen al menos el 90% de los ingresos totales del contribuyente, deberán observar lo siguiente:

I. Presentarán a más tardar el 31 de enero de cada año, a través de buzón tributario o un caso de aclaración a través
del Portal del SAT, aviso en el que señalen que aplicarán durante el ejercicio fiscal el estímulo fiscal.

Cuando en el ejercicio fiscal las personas físicas y morales inicien operaciones o reanuden actividades, presentarán el
aviso a que se refiere el párrafo anterior dentro del mes siguiente a aquel en que se presenten los trámites de
inscripción en el RFC o reanudación de actividades.

II. Para determinar el 90% de sus ingresos totales, no deberán incluir los ingresos por las enajenaciones de activos fijos
o activos fijos y terrenos, de su propiedad que hubiesen estado afectos a su actividad.

III. Cuando realicen operaciones por un periodo menor a doce meses, para determinar el monto mencionado en el
primer párrafo de esta regla, dividirán los ingresos manifestados entre el número de días que comprende el periodo y
el resultado se multiplicará por 365 días.

IV. Cuando inicien operaciones los contribuyentes podrán optar por aplicar el estímulo cuando estimen que sus
ingresos del ejercicio no excederán del monto mencionado en el primer párrafo de esta regla.

LIBROS, PERIÓDICOS Y REVISTAS
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Cuarto: Buzón tributario prorroga. Para los efectos de los artículos 17-K y 86-C del CFF, los
contribuyentes que no hayan habilitado el buzón tributario, o no hayan registrado o
actualizado sus medios de contacto, les será aplicable lo señalado en el artículo 86-D del
citado Código a partir del 1 de enero de 2027.

Decimo: RIF Factura en Mis Cuentas. Los contribuyentes personas físicas que tributen en
términos del Título IV, Capítulo II, Sección II de la Ley del ISR, vigente hasta el 31 de
diciembre de 2021 y que de conformidad con lo establecido en las reglas 2.7.1.21. y 2.7.5.5.
de la RMF para 2021, hayan expedido CFDI a través del aplicativo “Mis cuentas”, en los
ejercicios 2023, 2024 o 2025, podrán continuar expidiendo sus CFDI en “Factura fácil” y “Mi
nómina”, durante el periodo comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2026,
haciendo uso de la facilidad de sellar el CFDI sin la necesidad de contar con el certificado de
e.firma o de un CSD.

Décimo Quinto: RESICO Prorroga Buzón y Firma. Para los efectos del artículo 113-G, fracción
II de la Ley del ISR y de las reglas 3.13.32. y 3.13.33., el cumplimiento de las obligaciones de
contar con buzón tributario habilitado, así como con e.firma, respectivamente, serán
aplicables a partir del 1o. de enero de 2027.

TRANSITORIOS
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